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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

", S, SE, el Rey (Q. D. G.) y . las Serrnss. Sras. 'In
fantas Doña María del Pilar,- Doña María dé la  Paz y 
Doña-iMaría Eulalia continúan en. esta Corte sin..no
vedad-'en su importante salud;--

, S. A. R. la Serma* Sra. Princesa;de Ástúriás salió 
anoche de esta Corte con dirección á Sevilla.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada én
tre el Gobernador de la provincia de Santander y él Juez 
de prim era instancia de Villacarriedo, de los cuales re
sulta:

Que el Jefe del puesto de la Guardia civil de San V i
cente de Toranzo puso en conocimiento del Alcalde de Cor- 
vera que al practicar los guardias un réconocimiéntó en el 
monte comunal de San Vicente "habían descubierto varios 
daños causados en el mismo por efecto dél desmoché y  
poda de algunos árboles y corta completa de 63 pies ó tron
cos, encontrándose después los indióados troncos en las 
casas de varios vecinos de San Vicente, cuyos nombres se 
designaban:

Que el Ayuntamiento, después de instruir las oportunas 
diligencias, acordó dar parte al Juez municipal en cuanto 
á la corta y sustracción de los árboles, y penar con multa 
los daños causados con motivo de la poda y el desmoche: 

Que el Jaez municipal instruyó diligencias sumarias 
contra los 10 vecinos que aparecían responsables de lá 
corta y sustracción hechas sin autorización competente; y 
remitidas las actuaciones al Juez de primera instancia dé 
Villacarriedo, este siguió los procedimientos criminales, 
formando pieza separada contra cada uno de dos procesa
dos por resultar que los hechos no habían sido simultá
neos, apareciendo que según tasación pericial él importe 
de los daños ascendió en su totalidad á la suma de 175 pe
setas 75 céntimos:

Que erí este estado , el Gobernador de la provincia , á 
instancia de los procesados, requirió de inhibición al Juz
gado alegando que el pueblo de San Vicente habia solici- 

* tado y obtenido, prévió expediente, el aprovechamiento 
forestal para el consumo de sus hogares, y en virtud de 
esta autorización habían procedido varios vecinos á. utili
zar las leñas del monte comunal de San Vicente: quedos 
abusos ó excesos que en la forma de dicho aprovecha
miento hubieran podido cometer los referidos vecinos solo 
debían ser apreciados y castigados por la Administración, 
puesto que el importe de los daños no llegaba á la cuantía 
señalada en el a r i i M  del reglamento de Í7 de Mayo de 
1865; y citaba el Gobernador en apoyo de su razonamien
to el art. 83 de las Ordenanzas de Montes y la regla i.® del 
artículo {%{ del mismo reglamento del ramo:

Que el Juez sustanció el incidente en cada una de las 
piezas procesales; y de conformidad con el dictámen del 
Promotor fiscal, sostuvo su jurisdicción fundándose en que 
se trata de perseguir la corta y sustracción fraudulenta de 
árboles,.aeches que de resultar ciertos constituirían un de
lito definido en el Código penal, y cuyo castigo incumbe 
por tanto exclusivamente á la Autoridad judicial, sin que 
en el presente caso exista tampoco, ninguna cuestión pré-

; via que la Administración deba resolver, y de la cual de
penda el1 fallo judicial; y citaba el Juez el art. í%0 del re
glamento dei Montes, la regla del i%í, y los artículos 54, 
número !.*, y 60 dél reglamento de W  de Setiembre de 1863: 

Que el Gobernador, de Conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento y resultó 
el presente conflicto: • . b ■

Visto el art. 1^0 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
en que se declara vigenté respectó de los montes públicos 
la parte penal de las Ordenanzas de Diciembre de 1833 eñ 
la forma que se determina en los artículos siguientes:

Vista la regla 1.® del art. i&i, según la cual las multas 
y demás responsabilidades pecuniarias, relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin auto
rización competente, al modo ó tiempo dé efectuar dichas 
operaciones y á las infracciones que se cometan en las re
glas establecidas para la celebración de las subastas, serán 

; impuestas por los^oberñadores de provincia sin más ex
cepciones que las expresadas en la regla &.a y en el ar
tículo 1&4:

Visto el art. 83 de las Ordenanzas de" de Diciembre
de 1833, en que se dispone que una vez hecha la adjudica
ción dé las cortas ilo se podrá hacer variación en la situa- 

; ción y  calidad dé lo que debe cortarse, ni;añadirsé o qiii- 
< terse árbol ái porción de monté bajo ningún pretextó, so 
pena contra el rematante de úna multa del triple valor de 

!lo qué se hubiese señalado, y sin perjuicio de restitúcióá 
de lo así tomado ó de su preció: si lo cortado con infrac
ción de lo que aquí se previene fuese de mejor calidad ó 
de más edad qué l o  adjudicado en el remate, pagará la 
multa que se señala por cualquier corta contra Ordenanza, 
y una cantidad doble por viá de daños y perjuicios:

Visto el art. 54, núm. 1.*, del reglamento d e’25 de Se
tiembre de 1863, que prohibe suscitar competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 

ñáya sido reservado por la léy á los funcionarios de la Ad
ministración:

. Considerando:
i.* Que los vecinos del pueblo de San Vicente de To

ranzo efectuaron el aprovechamiento forestal en el monte 
de que se trata en virtud de autorización concedida al 
efecto por ei Gobernador de la provincia, según aparece 
del expediente administrativo:

%.* Que si bien varios vecinos del pueblo han sido de
nunciados por el hecho de haber efectuado la corta y sus
tracción de cierto número de árboles, extralimitándose de 
los términos y condiciones con que les fué otorgado el apro
vechamiento, no por esto puede sostenerse por tal extrafi- 
mitacion , caso de ser cierta, revista todos los caracteres 
constitutivos de una sustracción fraudulenta, ó sea el de
lito de hurto definido en el Código penal , como sucedería, 
si los vecinos hubieran procedido sin autorización de nin
guna clase:

8.* Que limitada por tanto la responsabilidad en que 
los procesados hayan podido incurrir al modo de realizar 
un aprovechamiento para el cual estaban autorizados, se 
trata de un hecho cuya apreciación y  castigo han sido.re
servados á la Autoridad administrativa,.porque sólo á ella 
incumbe determinar la extensión de la autorización que 
otorgó, y corregir la extralimitacion, si la hubo, con las 
penas pecuniarias señaladas en las Ordenanzas, salvas las 
restricciones expresas en el reglamento de 17 de Mayo 
dé 1-868; E

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asa tosaS® C á u o v a »  «Sel C a s tillo *

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, dé acuerdo con lo informado por el de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
 Articulo único. Se autoriza á la Junta del Canal Im
perial de Aragón para levantar un empréstito de 1.500.000 
pesetas con destino á las obras necesarias para la prolon
gación de dicho canal hasta la villa de Quinto con arreglo 
á las bases aprobadas en esta fecha.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
* El Ministro de Fomento,
€. Eranciico Queiptó tíé Llano.

Bases con arreglo á las cuales se ha de levantar el empréstito 
á que se refiere el Real decreto anterior.

* 1.a ̂  El empréstito de 1.500.000 pesetas, para el cuñ  se auto
riza á la Junta del Canal Imperial de Aragón, se hará con el 
interés de 6 por 4.00 anual, amortizándose por sorteos semes
trales en lo  años y medio, ó sean 31 semestres.

2.a En representación del empréstito, emitirá la Junta 3.000 
Obligaciones de la prolongación del Canal Imperial de Aragón 
de 500 pesetas cada una, y con los 30 cupones correspondientes 
á los semestres que ha de durar la amortización. El último se? 
mestre se satisfará al recoger las obligaciones.

3.a Las obligaciones llevarán la iirma del Vicepresidente 
d« la Junta, del Director del Canal y del Oficial Contador; se 
cortarán de ím libro talonario, y llevarán la numeración cor
relativa desde 1 á 3.000, impresa eñ los títulos y en sus talo
nes  respectivos. ■

4.a Ei pago de los intereses se verificará en la Caja de la 
Junta ó en la de la sucursaldél Banco de España en Zaragoza 
el 4.*'dé Julio y él 1.° de Enero de cada año. En los mismos 
puntos y épocas se efectuara el pago de las obligaciones que 
resultaren amortizadas.

3.a Líos dias l .é de Noviembre y Mayo de cada año verifi
cará la Junta el sorteo de las obligaciones que deban amorti
zarse en el semestre, con arreglo á lo especificado en la tabla 
adjunta.

6.a Para atender al pago de intereses y amortización del 
empréstito se destinarán 160.000 pesetas anuales hasta la com
pleta extinción de aquel,

7.a El Gobierno consignará todos los años en el presupues
to del Ministerio de Fomento la expresada cantidad de 150.000 
pesetas con destino á la referida operación. Dieba suma se 
librará á favor de la Junta del Canal en dos libramientos 
de 75.000 pesetas cada uno en los meses de Junio y Diciembre 
de cada año.

8.a Las obligaciones serán negociables en las Bolsas nacio
nales, teniendo el carácter de fondo* públicos para todos los 
.efectos legales.

9.a La Junta llevará cuenta especial de los fondos destina- 
ños á satisfacer los intereses y amortización de las obligacio
nes, y las rendirá semestralmente al Ministerio de Fomento; 
el cual, después de examinada y aprobada, dispondrá la pu
blicación de un resumen de 1& misma en la G a c e t a , d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de Zaragoza.
> 10. Ei Gobierno se reserva el derecho de anticipar la amor

tización del empréstito, aumentando lá cantidad anual á que 
se refiere la base 6.a

11. Las impresiones y los gastos de oficina que exíja la 
emisión de obligaciones y administración del empréstito serán 
de cuenta del Canal, cuya Junta deberá incluirlos en los pre
supuestos. anuales de aquel.

Un reglamento especial determinará' las form alidades, 
que han de observarse en el sorteo de las obligaciones, asi 
como en la administración de este empréstito.

Madrid de Enero de 1879.— Aprobadas por S. M .=  
C. Toreno. *
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TABLA PARA LA AMORTIZACION POR SEMESTRES.

OBLIGACIONES
Años. Semestres. Existentes. .Amortizadas. Por amortizar.

, i  3 000 60 8.940d £ 8.940 61 8.879
„ < 3 8.879 63 8.816® l 4 8.816 66 - 8.750
n C 5 8.750 67 8.6833 \ 6 8.683 70 8.613. ( 7 8.613 71 8 5484 [ 8 8.548 74 8.468
r t 9 8.468 76 8.398°  [ 10 8.398 78 8.314r 11 8.314 81 8.833
b i -18 8.833 83 8.150„ ( 13 8.150 86 8.0647 { 14 8.064 88 4.976o r 15 1.976 91 4.88o8 \  16 1.885 93 1.798
q <• 17 1.798 97 1.6959 \ 18 1.695 99 1.596

.. 19 1.596 108 1.49410 [ 80 1.494 105 1.389
. . i  81 1.389 109 1.88011 l 88 1.880 118 1.168
AO i 83 1.168 115 1.053

\ 84 1.053 118 935
t 85 935 188 .813

i ó  I 86 813 186 687
t 87 687 189 -558

u  \ 88 558 133 485
í 89 485 137 888

15 } 30 888 148 146
16 j 31 146 146 »

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presentada en este 

Ministerio por D. Federico Luque renunciando la conce
sión que se le otorgó por Real decreto de 6 de Diciembre 
últim o para construir y explotar una dársena en el sitio 
de Maliaño, del puerto de Santander, pidiendo al propio 
tiempo la devolución del proyecto y demás documentos 
presentados, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
acceder é dicha solicitud, quedando libre por completo la 
Administración de otorgar la concesión á quien lo solicite 
con arreglo á la nueva legislación de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y..I. muchosafios. Madrid 15 
de Enero de 1879. \

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ÓRDEN.

La revisión general á que por Real orden de 8 de No
viembre de 1877 quedó sujeto el catálogo de los montes 
públicos exceptuados d é la  desamortización viene produ
ciendo importantes resultados, que el Ministerio de Fomen
to comunica al de Hacienda á medida que la Comisión fa
cultativa creada con aquel ñn adelanta en sus trabajos, que 
tras larga y meditada preparación tocan en parte á su ter
m ino, y ya exigen que la Administración adopte las dispo
siciones necesarias para que los montes que de la condi
ción de reservados pasan á la de enajenables sean puestos 
sin demora en estado de venta. La ley de 17 de Mayo úl
timo dispone terminantemente que se aplique á la am orti
zación de Deuda consolidada toda la parte correspondiente 
al Tesoro en la venta de Propiedades y Derechos del Es
tado que por leyes anteriores no tuviese señalado otro em
pleo, y en la de montes públicos cuya conservación, como 
bienes de Propios y comunes de los pueblos, no conven
ga, prévio informe pericial. Confirma ese precepto el des
tino constante que han dado las leyes al producto^ de la 
desamortización, al propio tiempo que responde al espíritu 
y  favorece el cumplimiento de la de arreglo de la Deuda 
de 81 de Julio de 1876, que es un compromiso de honor 
para el Estado. No ofrece duda, á la luz de los principios 
-que sirvieron de base á la ley últimamente citada, la con
veniencia apremiante y notoria de acelerar la minoración 
del capital representativo de la Deuda, ya se atienda al in 
terés del Tesoro en recogerle á los tipos corrientes que 
permiten suprimir la obligación perpétua de un rédito 
mayor aun dentro de sus actuales límites que el devenga
do hoy por la Deuda flotante, ya se consulte á las exigen
cias más altas del crédito y á las esperanzas legítimas que 
los acreedores del Estado fundan, no sólo en la escala dife
rida del interés, sino también en la confianza de que la 
amortización acreciente el valor del capital, concurriendo 
á elevar las cotizaciones con la influencia que en ellas 
primordialmente ejerce el desarrollo incesante de las ren
tas públicas.

Está llamada á coadyuvar en no corta medida á tan 
importantes fines la venía de los montes del Estado y de

los pueblos que el estudio de sus condiciones perm ita se
gregar de la masa vastísima de los exceptuados, sin des
atender los consejos de la ciencia ni las necesidades de ca
rácter público á que su conservación responde. Esta recti
ficación del catálogo fue prevista en las disposiciones á 
que obedeció su formación, y no se aparta de los principios 
que le sirvieron de base. Las especies arbóreas que cubren 
las m ontañas, los montes cuyos productos seculares sólo 
guarda sin riesgo la tutela permanente de la Adm inistra
ción, los terrenos comprendidos en la zona forestal, los 
bosques, en suma, que un alto interés social exige fomen
tar por su influencia en el clima y en la distribución de 
las aguas, por la necesidad de sus productos para la cons
trucción civil y naval y para los usos de la vida, por el 
amparo que prestan al cultivo agrario, continuarán excep
tuados de la desamortización y sometidos á las Ordenan
zas del ramo’, con sujeción estricta á las leyes de 84 de 
Mayo de 1863 y 11 de Julio de 1877. El nuevo contingen
te que dan á la desamortización los montes públicos se 
forma de terrenos sin especies arbóreas en gran parte, sin 
influencia por su situación en el clima ni en la defensa de 
la tierra vegetal, y de producciones que por sus turnos 
cortos pueden sin inconveniente confiarse al interés pri
vado y á la propiedad individual. Los trabajos de la Comi
sión encargada de rectificar el catálogo permiten esperar 
de las nuevas ventas rendimientos de cuantía, que importa 
obtener rápidamente para aplicarlos con ventaja del Teso- 

1 ro y del crédito á la amortización de Deuda perpétua al 
3 por 100 en cuanto procedan de montes del Estado ó del 
20 por 100 de Propios, y á la compra de Deuda de la mis
ma clase por cuenta y á favor de las corporaciones civiles 
propietarias para su cancelación y conversión en inscrip
ciones intrasferibles cuando los productos correspondan al 
80 por 100 de Propios ó á montes de establecimientos pú 
blicos.Fin atención á las consideraciones expuestas, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si^ 
guientes:

1.a La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, así que reciba por conducto de este Ministerio 
las relaciones que remita el de Fom ento, comprensivas de 
las fincas que deban eliminarse del catálogo de los montes 
públicos reservados por su especie arbórea, en virtud déla 
rectificación acordada por Real orden de 8 de Noviembre 
de 1877, rem itirá á los Jefes económicos copia de la cor
respondiente á su provincia respectiva.

8.a Los Jefes económicos, inmediatamente que Reciban 
las relaciones de que trata  el artículo anterior, se dirigirán 
de oficio á los Gobernadores de las provincias para que 
ordenen á los Ingenieros Jefes de Montes la oportuna y 
formal entrega de los comprendidos en la relación respec
tiva, de que deberán los Ingenieros tener conocimiento por 
las órdenes que con el mismo objeto les haya comunicado 
la Dirección general de Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Comercio.

3.a La entrega se hará levantando acta por duplicado 
para la Administración económica y para la Sección de 
Fomento de la provincia. Los Ingenieros pondrán al pro
pio tiempo á disposición dé los Jefes de las Administracio
nes económicas cuantos documentos tengan en su poder 
demostrativos de la procedencia, cabida, linderos, especies 
arbóreas y de cultivo de cada finca con objeto de que estos 
datos puedan figurar con toda la precisión posible en el 
anuncio de la venta.

4.a Los Jefes económicos, cumplidas las anteriores for
malidades, procederán á incautarse de las fincas en nom
bre de la Hacienda, y dispondrán su inclusión en los res
pectivos inventarios según su procedencia.

5.a Inmediatamente comunicarán dichos Jefes las ó r
denes oportunas á los Comisionados investigadores de 
Ventas de Bienes nacionales para que procedan al nom
bramiento de peritos que midan y tasen las fincas á fin de 
anunciar su enajenación con las formalidades legales.

6.a La Dirección de Propiedades moverá por su parte 
cuantos obstáculos surjan; y teniendo á la vista las rela
ciones de montes excluidos del catálogo, seguirá constan- 
teménte las vicisitudes de cada finca; promoverá ó activa
rá su enajenación, y no perm itirá de manera alguna que 
se paralice ó retarde su venta sirx que existan causas ju s 
tificadas que la impidan.

7 /  En el caso de que esté pedida en tiempo oportuno 
por algún pueblo la excepción en concepto de dehesa bo
yal ó de aprovechamiento común de alguno ó algunos de 
los montes eliminados del catálogo forestal, la referida Di
rección de Propiedades procederá sin levantar mano al 
despacho de los oportunos expedientes para que queden 
resueltos en el término más breve posible. 
í 8.a La misma Dirección excitará por todos los medios 
el celo de los Jefes económicos y de los Comisionados de 
Ventas de las provincias para que sin excusa ni pretexto 
alguno se saquen á la venta los montes que aun conservan 
los pueblos ó los establecimientos públicos, y que por dis
posiciones anteriores fueron ya excluidos de los catálogos.

Al efecto reclamarán de dichos Comisionados una rela
ción de las fincas que se encuentren en este caso, expresi
va de las causas de no haberse enajenado, y en vista de 
ellas acordará ó propondrá á este Ministerio las resolu* 
ciones que procedan.

Madrid 84 de Enero de 1879. OROVIQ.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Villacarriedo on soli
citud de autorización para vender un terreno comunal á 
D. Manuel Gómez Ceballos, la Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado nuevamente el 
expediente promovido por el Ayuntamiento de Villacarrie
do, provincia de Santander, solicitando autorización para 
vender un terreno comunal á D. Manuel Gómez Ceballos.

Este interesado acudió en 13 de Abril al Gobernador de 
la provincia solicitando autorización para comprar un 
terreno del pueblo de Santibañez, perteneciente ai Ayun
tamiento citado, en el que habia construido una casa y 
adquirido varias plantaciones.

El Gobernador, después de oir al Ayuntamiento y á la 
Comisión provincial, considerando que la facultad de otor
gar la autorización que se solicitaba competía al Gobierno, 
ordenó que se procediera á formar el oportuno expediente, 
en el que aparece que el terreno en cuestión no es sobrante 
de la via pública, y que por más que se manifieste que es 
improductivo y que sólo mide 30 áreas próximamente, re
su lta  probado que contiene una abundante plantación, y 
es de una extensión de más de 50 áreas.

Ni el Ayuntamiento, ni la Comisión provincial, ni el 
Gobernador se oponen á la cesión del terreno á favor deí 
solicitante; mas habiendo llamado la atención al Ministe
rio del digno cargo de V. E. lo incompleto de las actua
ciones practicadas, reclamó varios antecedentes que acla
ran: primero, el hecho de que siendo el terreno del común 
de vecinos se hubiera en él construido y plantado: segun
do, comp indicándose que el pueblo había cedido el terre
no á D. Manuel Gómez, solicitaba esta autorización para 
cerrarlo: tercero, pi la cesión fué ó no gratu ita, qué causa 
reconocía, y si se publicó por edictos ó pregones, y á este 
tenor otras aclaraciones.

Los antecedentes reclamados, que no fueron remitidos 
hasta después de recordado al Gobernador el cumplimiento 
y la orden de la Dirección de Política y Administración 
en que se pedían, arrojan los datos siguientes: primero, 
que con objeto de fomentar el arbolado existe en la pro
vincia de Santander la tradicional costumbre de plantar 
árboles en el terreno comunal, sin que por esto se adquiera 
la propiedad del mismo, y sí solamente de las plantaciones: 
segundo, que el terreno para la edificación habia sido ce
dido á Gómez por la Junta adm inistrativa y Concejo de 
vecinos del pueblo de Santibañez; tercero, que la corpora
ción municipal de Villacarriedo, á cuyo término este per
tenece, cedió el terreno que se solicita con la condición de 
que fuera aprobada la cesión por la Superioridad; y cuar
to, que el acuerdo no se publicó.

Esta Sección creyó también oportuno que se manifes
tara  en el expediente si el terreno objeto del mismo habia 
sido exceptuado de la desamortización, lo cual se ha veri
ficado en sentido afirmativo.

La simple exposición de estos hechos demuestra en 
primer término que la cesión del terreno para la construc
ción de la casa es nula, puesto que ni la Junta adminis
trativa de Santibañez, ni los vecinos reunidos en Concejo, 
pudieron ceder, y ménos gratuitam ente, un terreno comu
nal, que por otra parte no constituye sobrante de la via 
pública.

Si aparece además que el terreno que se tra ta  dé ena
jenar fue exceptuado de la desamortización por haber sido 
declarado de coinun aprovechamiento, es inalienable y no 
está comprendido en las disposiciones del art. 85 de la ley 
municipal, que se refieren solamente á los bienes municL 
pales que son susceptibles de enaj enación ó permuta, y no 
á aquellos que en virtud de Ja instrucción del oportuno 
expediente, y teniéndose presente una ley, han sido excep
tuados de venta por reunir circunstancias especiales.

Si apareciera ahora que al Ayuntam iento de Villa
carriedo no le es necesario el terreno en cuestión, resul
taría que habría perdido el carácter de bienes comunes, y 
adquirido el de bienes de Propios, y por tanto su enaje
nación correspondería al Ministerio de Hacienda con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Por estas consideraciones, la Sección opina que se debe 
negar al Ayuntamiento de Villacarriedo la autorización 
que solicita para ceder á D. Manuel Gómez Cebalios el 
terreno á que se refiere el expediente.»
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Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Salvador Hoces de la Guardia, Alcalde 
de Torremormojon, en alzada de un acuerdo de la Comi
sión provincial de Falencia, que le impuso una m ulta por 
no haber obedecido las resoluciones de la misma m andan
do satisfacer lo que el A yuntam iento adeudaba al MédicoJ 
cirujano titu lar D. Pascual Catón López, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: A consecuencia de instancia elevada á la 
Diputación provincial de Palencia por D. Pascual Catón 
López con objeto de que obligase al A yuntam iento de Torr 
remormojon á satisfacer lo que le adeudaba por el tiempo 
que desempeñó el cargo de Médico-cirujano titu la r , la 
Comisión provincial, después de oir á la M unicipalidad, 
previno al Alcalde en W  de Agosto de 1875 que abonase 
al recurrente 466 pesetas 66 céntimos , im porte de dicho 
crédito.

No habiéndose dado cumplimiento á la anterior reso
lución, el interesado produjo nueva queja; y dicha corpo
ración, visto que el Alcalde alegaba que no habia podido 
verificar el pago por falta de fondos, acordó en 13 de Junio 
de 1876 prevenirle que sin excusa n i pretexto solventase 
la deuda, incluyendo al efecto la partida necesaria en el 
presupuesto adicional dé aquel año económico, en el o rd i
nario  del ejercicio próximo ó formando uno extraordina
rio; bajo apercibimiento de que si no lo verificaba se nom 
braría  un delegado á su costa y á la del Secretario para 
que lo hiciese.

En 27 de Julio reiteró el Medico su {pretensión; y en
tonces la Comisión provincial, teniendo en cuenta la m ar
cada desobediencia del Alcalde, lo declaró incurso en la 
m ulta de 17 pesetas 50 céntimos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que hubiese lugar a exigirle.

No conformándose el Alcalde, ruega á Y. E. que se 
sirva relevarle de la m ulta porque su conducta no provino 
de desobediencia á las órdenes de la Cómision provincial, 
sino de la imposibilidad m aterial de cumplirlas.

Añade que no sólo para hacerlo , sino también para 
solventar en la parte posible otras deudas que pesan sobre 
el Ayuntam iento , enajenó el papel que este poseia, cuya 
operación produjo 750 pesetas : que distribuida esta sum a 
en porciones iguales entre los acreedores, correspondieron 
125 á D. Pascual Catón, quien se negó á recibirlas, p re
tendiendo que se le satisficiese el total de su crédito; y 
que puesto el hecho en conocimiento dé la Superioridad, 
insistió esta en su resolución, á la cual no le ha sido po
sible dar cumplimiento por no encontrar quien compre el 
papel que resta al Ayuntamiento.

La Comisión provincial inform a en pro de su acuerda; 
y  por último, con Real orden de 30 de Setiembre últim o 
se sirvió Y. E. pasar el expediente á la Sección, que, al 
em itir el dictam en que se le pide encuentra justa la re
solución apelada.

El art. 135 de la ley de 20 de Agosto de 1870 disponía, 
como la de 2 de Octubre de 1877, que cuando para cubrir 
atenciones im previstas, satisfacer alguna deuda ó para 
cualquier otro objeto de im portancia no determinado en 
el presupuesto ordinario sean insuficientes los recursos 
consignados en este, los Ayuntamientos formen un presu
puesto extraordinario con el mismo procedimiento deter
m inado para los ordinarios.

Dado, pues, lo term inante de esta disposición, el A l
calde, luego que recibió la prim era orden de la Comisión 
p rov incia l, debió convocar al A yuntam iento para que 
formase el oportuno proyecto de presupuesto extraordi
nario, ya que en el ordinario no había crédito para abonar 
á D. Piiscual Catón las 466 pesetas 66 céntimos; y si la 
corporación se hubiese negado á verificarlo, ó la Junta 
m unicipal á darle su aprobación, no tenia más que poner 
el hecho en conocimiento de la Comisión provincial, con 
lo cual hubiera quedado exento de toda responsabilidad, 
é incursos en ella los que hubiesen sióo causa de que no 
se cumpliesen la orden mencionada y el precepto de 
la ley.

Pero como no lo hizo a s í , y  léjos de procurar el cum 
plimiento de las órdenes de la Superioridad , lo cual era 
tanto más fácil, por cuanto parece que en el pueblo no se 
ha establecido el repartim iento general quélá ley autoriza, 
dilataba la resolución del expediente no emitiendo, sino 
después de repetidas excitaciones, los informes que le pe
dia la Comisión provincial, la Seceion encuentra que esta

estuvo en su lugar corrigiendo, como lo hizo en uso de las 
facultades que le concedía el art. 175 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, la grave desobediencia y la negligencia 
del Alcaide, por cualquiera de cuyas faltas procedía la 
imposición de m ulta, conforme al art. 174 de la propia ley.

Por lo expuesto, la Seceion opina que se debe desestimar 
el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto d ictám en , se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O ,

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 23 de Diciembre últim o las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁELOS III.

Encomienda núm . 347.
D. José Nuñez de P rad o , libre de gastos con arreglo á 

la ley de presupuestos de 1859.

Comendador ordinario.
D. Federico Serantes, libre de gastos con arreglo á la 

ley de presupuestos de 1859.

Caballeros.
D. Ramón Gutiérrez de A guilar.
D. Atanasio Moreno y Moreno¿
D. Francisco Casero y Robledo.
D. Antonio Muñoz Degrain, libre de gastos con arreglo 

á la ley ya mencionada.
D. José Pardo y Perez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Juan Curiel.
D. Manuel Ciudad.

Comendadores ordinarios.
D. José Baixeras.

José Montonosi y Sampol.
D. Guillermo Nuñez.
D. Eusebio de Cascajares.
D. Antonio del Castillo.
D. Santiago Gil García.
D. Pedro Lema y Soler.
D. José Silva y Morales.
D. José Alonso López.

Caballero.
D. Eduardo Robles.
Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en 

la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 22 de Enero de 1879.

El Subsecretario,
Rafael Ferraz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

Secretaría general.

El Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de exámenes de Es
cribientes de este Consejo ha dispuesto que el lunes 27 del 
actual, á las doce en pumo de la mañana, se verifique el pri
mer ejercicio de los señakdos en el programa.

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Secretario general, Pedro 

de Madrazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 37 á 40 de sorieo, que comprenden los 
números 2, 11, 27 y 13 de presentación.

Madrid 24 de Enero de 1879.-=* El Director general, Genon.

Dirección do la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes

tre de 1878, renta perpétua interior, bola 51 de sorteo, factu
ras números 761 á 770 de señalamiento.

Rola 52 de sorteo, facturas números 551 á 560 de id.
Rola 53 de sorteo, facturas números 411 á 120 de id.
Rola 54 de so too, facturas números 661 á 670 de id.
Bola 55 de sorteo, facturas números 341 á 350 de id.
Bola 56 de sorteo, facturas números 121 á 130 de id.
Bola 57 de sorteo, facturas números 101 á 110 de id.
Bola 58 de sorteo, facturas números 741 á 750 de id.
Bola 59 de sorteo, facturas números 611 á 620 de id.
Bola 60 de sorteo, facturas números 441 á 450 de id.
Madrid 24 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

■ Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1871, facturas números 5.396 á 400 de seña
lamiento.

PFmer semestre de 1872, facturas números 2.478 á 82 
de id.

Segundo semestre de 1872, facturas números 2.078 á 82 
deid.

Primer semestre de 1873, facturas números 2.277 á 82 
de id.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.477 á 79 
de id.

Primer semestre de 1874, facturas números 2.417 á 19 
de id.

Segundo semestre de 1874, facturas números 2.054 á 57 
de id.

Primer semestre de 1875, facturas números 2.013 á 17 
de id.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.877 á 80 
de id.

Primer semestre de 1876, facturas números 1,803 á 7 
de id.

, Segundo semestre de 1876, facturas números 1.585 á 90 
de-id.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.467 á 75 
de id.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.232 á 44 
de id.

Primer semestre de 1878, facturas números 1.016 á 46 
de id.

Madrid 25 de Enero de Í879.=É1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irección gen era l de Rentas Estan cadas.
Loterías.

- En el dia 28 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección;general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, confórmelo 
dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 24 da Enero de 1879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

In tervención  gen era l de la  A dm inistración  
d el Estado.

BIE NE S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE B E 1858.

NÚMERO Í.619.
Cafyéta de las relaciones de ingresos realizados por las dos'ter- 

otras partes del 80 10(3 de bienes de Propios y provinciales,
enajenados desde éV 2 de! Octubre de 1858 en adelante, que 
eccarñinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d ía  Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i . 0 de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á fa/vor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

ÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ___________ *as relaciones. Pts!,Cents

PROVINCIA DE ÁVILA.

183231 Ayuntamiento de Aso
cio de Piedrahita. . .  Eneero 1873 . . . . .  2.400

183232 Idem de id ..................  Agosto id   2.692
183233 Idem de id..................  Setiembre id . . . .  4.000
183234 Idém de id ..................  Noviembre i d . . . . 502
183235 Idem de i d . . . . . , . .  *.. Enero 1874_____  62.009‘40
183236 Idem de id ..................  Idem id .   1.400
183237 Idem de id ..................  Marzo id   2.400
183238 Idem de i d , . . .  *. . . . . . .  Agosto id  2,692
183239 Idem de id .   __„.. Febrero 1875___  539
183240 Idem de id .   ............  Octubre id . . . . . .  2.692
183241 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  61.998*71
183242 Idem de id..................  Febrero 1876. . . ,  560
183243 Idem de id .   ..........  Mayo id. . . . . . . . .  1.600
183244 Idem de id  ...........  Junio id    18.089*40
183245 Idem de i d . . . ............ Idem id...............  4.220
183246 Idem de id.................. . Setiembre id . , . .  2.692
183247 Idem de id................... Enero 1877. . . .  . 800*32
183248 Idem de id  .......... Febrero id.. . . , , .  560
183249 Idem de Horcajuelos,

anejo de Brabos  Octubre 1874. . . .  1.998*40
183250 Idem de id    ----- Marzo id.. . . . . . . .  1.998*40
183251 Idem de i d .    Noviembre 1876, 1.998*40
183252 Idem de id ..................  Febrero id . . . . . .  0 1.998*40
183253 Idem de id ................... Octubre 1 8 7 7 . .  i.998‘40
183254 Idem de Hernansancho Abril 1875...........  18*20
183255 Idem de id............... Junio 1876 . . . . . .  1820
183256 Idem de Langa  Mayo i d . „ 163*32
183257 Idem de id ................. Agosto i d . „ 61*70
183258 Idem de id ................... Noviembre id. , . .  68*61
183259 Idem de id ................... Agosto 1877. . . . .  169*68
183260 Idem de id   Diciembre i d . . . .  71*28
183261 Idem de Malpariida de

Corneja  ........  Febrero 1873. . . .  154*08
183262 Idem de id . ...............  Agosto 1874........ 160
183263 Idem de id ...................  Marzo 1875.......... 296*86
183264 Idem de id   ........ Idem 1876..........  272*82
183265 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1877. . . . . .  288*44
183266 Idem de Alancera de

Arriba.......................  Mayo 1873.......... Í-S26‘S°
183267 Idem de id ...................  Setiembre id. . . .  «■612 _
183868 Idem de id ............... . Mayo 1874,......... 9-»81 te
183869. Idem de id. (adicional). Idem id..............  , 0™
183870 Idem de Muñico  Mayo lb73  *.dUU
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Pís. Cénts.

¿83571 Ayunt.0 de Mímico----- Julio 4 8 7 3 ........ 3.684*50
.<83373 Idem de id ¿ . Marzo, i 874.......... 854‘8o
483573 Idem de i d . .................. Mayo id .. . . . . . . . 4.300
¿83574 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 3.684‘50
48357o
483573

Idem de i d , . . .  „...........
Idem de Muñico y R in

Junio 1876......... .. 3.654*50

conada ....................... Enero 4871........... 5.815*50
483377 Idem de id ..................... Idem 1875............ 3.811
488578 Idem de N&varrerisco. Febrero i d . . . . . . 15005
iS3579 Idem de id ............... Setiembre i d . . . . 5.050
183580 Idem de Paseualcobo.. Idem 1874............ 61*70
483584 Idem de i d . ............... Enero 1875.......... 75016
483585 Idem de id ................ Noviembre id . . . . 548
483583 Idem tíe id ................. Febrero 1876.. ... 75016
483584 Idem de i d . ................... Enero 1877. . . . . . 750*16
13358o Idem de P ie d ra h ita .. . Octubre 1874. 1.449*75
483586 Idem de id .o ................. Diciembre i d . . . . 346,50
183587 Idem de i d . .......... Enero 1 8 7 5 . . . . . . 80
483588 Idem de id ..................... Octubre i d . ........ 139‘90
483589 Idem de id .................... Febrero 1876..... 80
183590 Idem de id .......... .. Agosto i d . ........... 360i.
483591 Idem de i d . ................... Enero 1877.......... 80
483595 Idem de i d , ................... Abril id................ 360
183593 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 360
483594 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 3 .. . . . . 80-,
■J 8359o Tdem de id ...................* Febrero id ........... 5.440
483596 Idem de id ..................... Diciembre id ----- 80 .
483597
483598

Idem de id ................. Setiembre 1874.. 4495*46
Idem de R io frio ,........ Mayo id............ 5.156

483599 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre 1875. 140
183300 Idem de id ............... Marzo 1876.......... 7.880 .

183301
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntam iento de Cam

■) ■ . 

58*80pillo............. ................ Abril 1878..........
183305 Idem de H ornachos.. . 4565*70
183303 Idem de id ..................... Mayo id ............ 1.059*61
483304 Idem de L le ra . ............. Abril i d . . . . . . . . . 1,841*36
•183305 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 1.539 60
483306
¿83307

Idem de id ........ .
Idem de Medina de las

Mayo i d . . . . . . . . . 1.768*65

T o rre s ....................... Abril 1871 . . . . . . 493*40
483308 Idem de id. (adicional).. Enero 1875.......... 493*40
483309
183310

Idem de i d . . . . . . . . . . .
I d e m  d e  Monasterio

Mayo ¿ 8 7 8 ..,.. .* 8.559*54

(adicional)................ Abril 1871.......... 493*40
¿83314 Idem de id ¿ ( id .) . ........ Enero ¿ 8 7 5 . . . . . : 493*40
¿S33Í5 ídem de id. (id.).......... Mayo 1878............ 8.559*54
483813 Idem de Montemolin.. Abril 1871............ 493*40
¿83314 Idem de i d . ............ .... .. Enero 1 8 7 5 . . . . . . 493*40
183315 Idem de i d . . ...........;v. Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  i 1.758*04
183316 Idem dd id . . ................. Abril id . . . . . . . . . : 735*40
¿83317 . Idem de id. (adicional). Idem i d . . . . . . . . . ; 415*40
183318 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id .. . . .  . . . . 8,559*54
183319 I d e m  de Puebla de

R eyna......................... Abril id ................ - 698*54
¿83350 Idem de id. (adicional) Idem id ................ 455*94
¿83351 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Idem id . . . . . . . . -147*68
483355
183353

Idem de id. (id .).. . . . .
I d e m  de Ribera del

Mayo id . . . . . . . . . 597*10

Fresno........................ Abril id . . , , . . . . . 1.455*76
¿83354 Idem de id. (adicional) Idem id . . . . . . . . . 497*84
¿83355 Idem de id ..................... Mayo id................ 1.001*54
¿83356 Idem de Valáscaballero Octubre 1 8 7 0 .... 1.001*50
183357 Idem de id ................. Noviembre id . . . . 150*04
183358 Idem de i d . ................... Diciembre ígL .¿ . 3.650
488359 Idem de id ................. ... Abril 1871............ . 586*18
183330 Idem de id ................. Octubre i d .........* 4.781*54
483331 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 586*18
483335 Idem de id ........... Setiembre 1875.,. , 150*04
¿83333 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . . 0.630
183934 Idem de id ..................... Noviembre id . . . , 1.001*50
¿83335 Idem de 'id . ............... Octubre 1 8 7 3 ... , 3.630
483336 Idem de id . ............... Noviembre id . . . . 1.001*50
183337 Idem de i d . . . . . . . . . . , Diciembre 1874.. 3.630
183338 Idem de id . o................. Enero 187o.. 1.001*50
188339 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 3.630
188340 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . 1.001*50
183341 Idem de id . .  o. . . . . . . . Octubre 1 8 7 6 ... . 4.631*50

483345

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

Ayuntamiento de San
Vicente- de H o rts ... Julio 1878............ 33*33

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=E1 Interventor general, 
R. Viilaverde.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Venciendo en 1.º de Febrero próximo los intereses de los 

pagarés á cargo de este establecimiento, negociados en -virtud 
de lo acordado! por el Consejo de gobierno en 50 de Abril 
de 1877, y á fin de facilitar el pago de los m ism os, se avisa á 
los interesados que desde el día 87 del actual, de diez de la m a
ñana á dos de la torde, pueden presentar los referidos pagarés 
en la oficina respectiva, sita en el piso segundo de la Casa- 
Banco, bajo facturas duplicadas que se Ies facilitarán, una de 
las cuales se devolverá &los presentadores con el señalam ien
to del día del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyo capital vence en el re
ferido dia 1.° de Febrero pueden presentarlos desde dicho día 
cu la indicada oficina para la habilitación de su pago en el 
neto por la Ceja; advirtiendo que para el cobro dedos in tere
ses correspondientes á los mismos se observarán las fo rm ali
dades arriba expresadas.

Madrid 84 de Enero de 1879.=«E1 Secretario genera l, Ma
nuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irec c ió n  g e n e r a l  
de O b ra s  p ú b lic a s , C o m erc io  y  M inas.

Esta Dirección general ha acordado celebrar nueva subasta 
el dia 3 de Febrero próximo, a la una de la tarde, para enaje
nar los efectos correspondientes á la industria de una tahona, 
que se adjudicarán al que ofrezca mayor cantidad, siempre 
que esta cubra el tipo del rem ate, que es de d.938 pesetas, y 
se le entregarán inmediatam ente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería Central la suma ofrecida.

Para tom ar parte m  esta subasta deberán consignarse 100 
peseta» en la Caja general de Depósitos, cuyo resguardóse

acompañará k la proposición, que deberá redactarse con suje
ción al modelo siguiente. Los gastos de publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales y el acta notarial de la su
basta serán de cuenta- del rematante.

Hasta el dia de la subasta y en los di as no feriados, desde 
las nueve de Ir m añana hasta las tres de la ta rd e , • se hallan 
de manifiesto los citados efectos en la casa núm. 4 de la calle 
de los Reyes de esta Corte para conocimiento de las personas 
que desean r-xs. mi uve- os.

Madrid 84 úe En'.ro de 1879.=El Director general, el B. de 
Covadonga. ; 1 -

Modelo de proposición.
El que su s c r ib e , habitante e n  , según cédula personal

adjunta, o frece  (tantas pesetas, escrito en .letra) por los
efectos correspondientes á la industria de una tahona , que 
enajena la Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, cuya proposición garantiza con el adjunto resguardo 
de deposita ,

(Fecha y firma.)

En virtud, de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia Si 
del próximo mes de Febrero, á la una- de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años m  el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Betanzos á Jubia, provincia de la Coruña.

Presupuestó anual.

Pesetas¿

Puentedeume, con Arancel de 8 m iriám etres. 8.986
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G acbta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposicicnés se -presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la  cantidad qu© 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 500 ' pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo.marca- 
do en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Ño se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de d’cho portazgo.

En el caso de que- resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
lic’tacion abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas. /

Madrid 55 de Enero de 1879.«ET Director general, el Barón 
de Covadonga.  ̂ • , . . .

Modelo de proposición ■ * '
D. N. N., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 55 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta ;de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puen
tedeume, se comprometa á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . , ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
l i s a  y llanam ente el tino fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 23- d e . Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
dél'p róx im o 'ú ies ' de- Febrero, i  h, una de T a.tarde ,.'para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de; Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de prim er or
den de Madrid á la Coruña, provincia de la Coruña.

Presupuesto'anual.

Pesetas.

Queiris, con Arancel de 2 m iriám etros.... ,  5.309

La subasta se celebrará' en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48,de Marzo de 1855, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el G ob^n tdor de 3a provincia; h a llán 
dose an ambos puntos de manifiesto, p ;-ra conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente a l ' modelo que sigue ; y  la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 885 poseías en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo m ar
eado en el Ilcui Aun Lo da 29 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no. cubran el importe daí 
uresapuesto anual de dicho poxtazgo.

En el caso de ene resulten dos ó más proposiciones igua
les,'se celebrará, únicamente entre .sus, autores, una segunda 
licitación abierta en los térm hios prescritos por la citada ins- 
trrcolon; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no ba/en de 40 pesetas,

Madricf55 cié Enero de í879*=-EI Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición»

D. N. N,, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pam  el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Quei
ris, se comprometo á tomar i  su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi-

| sitos y condiciones, por - la cantidad de pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejor* ando 

lisa y llanam ente el tipo' fijado; * pero su virtiendo que será 
desechad,/ toda propuesta en que no se exprese doW m inada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos^ escrita en letra, 
que el proponente- ofrece.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En Virtud da lo dispuesto por Real decreto de 53 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general lia señalado el dia 21 
del próxim o mes de F ebrero , á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública.subasta de los derechos de Ar&neei exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á  continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera, de segundo-órden 
de la Coruña á Pontevedra, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.

'Poetes.

Puente Sigueiro, con Arancel de 2 m iriám e
tros,      .........................................       40.804,

La subasta se celebrará en .los térm icos prevenidos por .la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego d e . condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 55 de Setiembre' de 4877, y  e l de- las 
particulares,para esta contrata.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente á l modelo que sigue; y .la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garan tía  para tomar 
parte en esta subasta será de 4.800 pesetas en.dinero .ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 59 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas qué no cubran el importe dsl pre
supuesto anual da dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
so celebrará, únicamente' entre sus autores, úna segunda li
citación abierta- en los térm inos prescritos por la citada -ins
trucción; siendo la  prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 
sao bajón de 10 pesetas. - :

Madrid 22 de Enero de 1879.=*E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

'Modelo M  -prtyorieióno * ' ;í

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
son fecha 55 de Enero último, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
Sigueiro, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechoSv con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de*.. . .  pesetas anuales.

(Aquí la  proposicich que.se haga, admitiendo ó m ejorando 
iisá' f  llanam ente ¿1 tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de ¿os años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de prim er 
orden de Madrid á la Coruña, provincia de la Coruña.

r Presupuesto anual.

I Pesetas.

Vilaboa, con Arancel de 2 m iriám etros. . . . .  29.062

La subasta ss celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción .de-48 .do Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de. Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de . Setiembre ’ de 4877, y el dé las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a! modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse'' previamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será d© 4.850 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 59 de .Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

■ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,’ se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos ̂ de 400 pese
tas, quedando Tas demás á voluntad de las. lid iadores siempre 
que no bajen ¿e 40 pesetas.

Madrid 22 de Enero'de 1879*«=E1 Director general, el B arón  
de Covadonga.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 
con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta- de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Vilaboa, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de-.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todá propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas, y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofreoe,)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  B EN E FIC EN C IA  Y  SANIDAD.

SECCION DE BENEFICENCIA.

Relación de las fundaciones particulares de Beneficencia que han rendido cuentas á  esta Dirección, general (1).

8 Número

1 de i  órden.

PUEBLOS 
en que radican.

Año
de

fundación

TITULOS 
de las fundaciones.

NOMBRES 
de los fundadores.

Renta anual. 

Ptas. Cmts.

i
CARGAS QUE SE CUMPLEN.

i  r7Q7 Patronato......................~ . Catalina O rtiz .. . .  ...................................... 54-6 Sostener el. Hospicio á que está agregado. fi 1550 Idem....................... .. Catalina Bermudoz................................... 2.858 Idem. 1i i 88
Idem. . * . .............  «*> Idem................... .. o. . . .  o. . Catalina Ojéela (la V izcarrena)............. 45‘30 Idem. * |

i  7Qíl Idem............ ....................... Catalina Fernandez Ácebes.. . .  „......... 8‘10 Idem. g
i  7Q-Í 1593 Catalina de A ria s ....................... .............. 87*60 Idem. Ii  ¡oJL 
1 799 1596 Idem .................... .................... Catalina Piz&rro......................................... 3.762 Idem. I
i  798 Idem. « . . .  . . . Idem . . ............... o. . . , . Catalina González (la Pantoja)............. 13 Idem. i
1 794 Idem ...................... ............................ Catalina de Rivera..................................... 61*50 Idem. |
1 795 Idem............... .................................... Catalina de Mendoza................................. 987*50 Idem. i

796 1687 Idem ........... Catalina Calvo M aldonado.................... 836*62 Idem. |
797 1738 Idem .......................... , ..................... Condesa de L cbrija ..................................... 6.897*50 Idem. |
798 Id e m ...........................................* • • Cristóbal de S ierra .................................... 5*78 Idem. 1
799 Id em ........................ ............ ............ Caudal, denominado Hacienda l ib re .. . 622*75 Idem. I
800 Idem .................................................. Catalina Almonacid................. ................ 197*72 Idem. 1
894 Idem...................... .......................... • Caudal denominado Dotación l ib r e ... 290*75 Idem. iOUJL
80$ Idem . . . .  ......... ..................... .. Casa núm. 54........ ..................................... 262*50 Idem. 1
803 Idem .................................................. Idem id. 72............................................... 720 Idem. ?
804 Id em ................. ......................... Idem id. 1 0 2 . . . ......... ............................. 78*75 Idem.
805 Idem ............................................. Idem id. 84.. * .............................................. 756 Idem.
806 Idem . . . Idem ........ ......................................... Idem id. 5 i . . ................................................ 271*62 Idem.
807 Id em ........................................... Diego Luque Velazquez............................ 368*90 Idem.
808 Id em ........................ .... * ........... Diego Rosales Y allejo ......... ..................... 532 Idem.
809 Idem .................. Diego Rodriguez Lucero........................... 10 Idem.

i  810 Idém................................................. .. Diego Moran Chaves................................. 3*85 Idem,
814 Id em .............................. ................... Diego de Am a............................................. 18*75 Idem.
81$ Idem. Diego Hernández Portero. . . . . . . . . . . . 7*70 Idem.
813 1519 Idem.................................. .. Diego de López............................................ 345 Idem.
814 Idem - - * .......... Idem ........................ ......................... Diego Jiménez y su esposa..................... 6*67 Idem.
815 Idem . . . Idem .................................. Diego de H oces........................................... 52*75 Idem.
816 Idem. . . . . Idem ................................................. Diego Sánchez de la R osa.. . .................. 4*80 Idem. i
817 Idem ....................................... .. Donoso Cortés........................ ..................... 68*30 Idem.
818 Idem . • . . .  •> . • -. Idem . . .  * ............... ........................ Diego Juan de R o jas .......•........................ 677*59 Idem.
819 Idem • • *. • • 1600 Id em ............... .................................. Diego Perez de Guzman.......................... 943 Dotes*
820 Idem • . . . Idem ........................ .... 1............. Diego Padilla............................................... 53*75 Sostener el Hospicio á que está agregado.
821 Idem . . . Id em ........................................... Diego del Moral.. . . . .  ...................... .. 169*10 Idem.
8$$ ídem - ,  . . . . . . 1614 Id em .................................................. Diego Alonso de B a rrio s ........................ 580 Dotes.
823 Idem • • • • Idem « . .............................. .......... Diego de Ledesma............. .... .................. 11*70 Sostener el Hospicio á que está agregado.
824 Tdem . , . ,  , . . Id em ... ................. ..... .. .................. Diego de Cárdenas..................................... 158*35 Idem.
825 Idem. • Idem....................... ........................... Diego Melgarejo........................ .. 1.550 Idem.
826 Idem,. . .  . . . 1554 Idem ........................ ......................... Diego de Robleda............. . 861*25 Idem.
827 Tdem , . .  . . ,  , Idem ...................... Diego Redondo Nieto............. ................... 61 Idem.
828 Idem. 1551 Idem Diego de H errera....................................... 1.732 Idem.
829 Idem • . . 1643 Idem .............................. .. Dionisio B etus............................... .. 638*75 Idem.
830 Idem • Idem ................................................. Diego de Espinosa...................... . 91*52 Idem.
831 Idem. •••• • • . . .  • •• Idem ................................................. De fuera núm. 6 . .......................... ............. 200 Idem.
832 Tdp.m I d e m • * Elvira López .................................. * . . . . . 6^27 Idem.
833 Idem. • . . .  • • . . . . . » Id em .................................................. Enrique Fernandez F lo re s ..................... 2.858*67 Idem.
834 Idem.................................... .. % Idem ................................................... E lv ka Rodriguez y O rm an.................... 95 Idem.
835 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • Idem «i». . . . . . . . . . . . .  ••••••»•• Elvira Rodriguen de Z arco ._____ ; . .  . ." 1 ^ 0 "Mear.
836 Idem. • • ■ • ■ • • . . j) Idem •• • • • ............. ........ ...... .... Estéban López Cabrera. * . . . . . . . . . . . . 322 Idem.
837 Idem b. . .  • • 1608

»
Idem . . . .  « v. *• .................. Francisco de Zanzas . . . . . . . . . . . . . . 111*14 Idem.

838 Idem • • .••••• Idem ................. ....................... . . r Francisco Urbahoj a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 620 Idem.
839 Idem.. . .  . . . . .  . . . 1678 Idem .................................................. Francisco Gómez de Castro.................... 178*50 Idem.
840 Idem . . . . . . 1730

s
Idem .................................... ............. Francisco Camacho y Arenzana........... 788*25 Idem.

841 Idem . • * Idem .................... .............................. Francisco de la Merced............................. 9*75 Idem.
84$ Idem D Idem .................................................. Francisco A guiíar..................................... 8*25 Idem.
843 Idem. • . .................... 1730 Idem ................................................. Francisco Eugenio Diaz.......................... 86*22 Idem.
844 Idem • .................. Y Idem ............... . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Ortiz Escudero........................ 15 Idem.
845 Idem . X Idem ............... ...................... ... Feliciano Pol de Luna............................... 6*06 Idem.
846 Idem •. Y Idem ........................ .. Francisco Cabrera..................................... 42*50 Idem.
847 Idem. • . . . . . . .  . . . B Idem ....................................... .. Francisco Sales Silveira........ ................. 7 Idem.
848 Idem • • Y Idem ....................................... Francisco O rdax.,..................................... 250 Idem.
849 Idem. . . Y Id em .................................................. Fernando de Uceda......... ................... 42*50 Idem.
850 Idem. . . . . Y Idem .................... . . . » .......... Francisco Viilabañes....... ................ .. 75*05 Idem.
851 Idem. • • • . . .  • 1581 Idem ....................................... Francisco Perez Labrador...................... 307*50 Idem.
852 Trlpm Idem ................................. Francisco Nuñez de Silva ...................... 118*50 Idem.
853 Idem • e X Idem ...................... .. Francisco Mostrenco................................. 42*75 Idem.

i  85^ Idem . . Idem ........................................... . Francisco González Obregon.................. 12 Idem.
0 855 Idem • Y Idem .................................................. Francisco Milian de la Fuente............. 16 Idem.
9 Idem Y Idem .................................................. Fernán Martin Vizcaíno........................... 22*51 Idem.
i  857 Idem.. • . • • . 1634 Idem ................................................ . Francisco Bernal de Estrada................. 3.083*04 Varias mandas.
i  858 Idem . .........  . 1577 Idem ......... ........................................ Francisco Torres Manuelas.................... 8.163*16 Idem.
9 859 Idem 1566 Idem ............. ............................. .. Fernando V aldés....................................... 642*15 Idem.
§ 860 Idem. •• . . .  . . . . . . 1679

Y

Idem .................................................. Francisco Coutreras Chaves................. .. 1.675*03 Idem.
1 861 Idem. • • Idem .................................................. Francisco Perez de V e a s ........................ 164 Sostener el Hospicio á que está agregado.
1 86$ Idem. •. X Idem ................................................ Fernando Anarco............... ....................... 118*75 Idem.
§ 863 Idem « . . . . . X Idem .................................................. Francisco de H errera.............................. 90 Idem.
i  864 Idem.. . . ........... Y Idem ....................................... .. Francisco Cuéllar y Medina.................... 38 Idem.
9 865 Idem . . .  ........................... Y Id em ................................... Francisco Fernandez y Elisa Gallego. 24 Idem.
1 866 Trlpm Idem .................... ............................. Fernando Villaris...................................... 268*50 Idem.
1 867 Idem Y Idem ..................................... .. Fernando de la Rom ana.......................... 498*50 Idem.
1 868 Idem * Y . Idem .................... ..................... Fernando de la Torre............................... 571*25 Idem.
i  869 Idem • . . 1590 Idem . ............................................... Francisco H ig ales..................................... 349*97 Idem.

870 Idem . . 1655
Y

Idem .................................................. Francisco López T a laban ....................... 3.955*57 Varias mandas.
871 T H PTYÍ Idem ................................. * ............... Fernando de Medina Campos................. 134 Sostener el Hospicio á que está agregado.
872 Trlpm Y Idem .................................................. Francisco Rodriguez Clérigo.................. 11 Liem.
873 Trlpm 1546 Idem ........................................... Francisco de Mendoza.......................... 1.407*84 Idem.
874 Tilpm . . . » Idem ................. ................................ Francisco Enriquez de R ivera............. 533*50 Idem.
875 Trlpm » Id em ............................................ Farnan García P olanco............................ ' 79*25 Idem.
876 T cí pwi Idem ........................ .............. . . . . . . Francisco Martínez............................ " 65*50 Idem.

1 877 T rlpim 1649
Y

Idem ................. ................................ Fernando de Y epes............. ................. 554 Varias mandas.
1 878 Trlpm - Idem ................................................. Fábrica de San Lorenzo.......................... 3*75 Sosteneriel Hospicio á que está agregado.
i  879 Trlpm X Idem ........... .................................... . Idem del Salvador..................................... 26*35 Idem.
1 880 Trlpm x Idem ......... . . .......... ......................... Idem de la Iglesia mayor................ 2*78 Idem.
§ 881 Trlpm x Idem ........................ ...................... .. Idem de San Vicente................................ 4*84 Idem*
| 882 T rl ptyi x Idem ...................... ........................... Francisco Gómez F arfan ........................ 17*05 Idem.
i  883 T rl pm x Idem ........... .........................o.......... Francisco Gentil........................................ 67*25 Idem.

884 Trlpm Idem .................................................. Fernando Martin Cerpa.......................... 6*25 Idem.
885 Idem . Y Idem .................................................. Felipa de L ila ............................................. 710 Idem.
886 Trlpm 1610 Idem ........................................... Francisco de A lb a ..................................... 768 Idem.
887 Trlpm Idem ................................................. Francisco Muñoz V illaseñor.................. 40 Idem.
888 Trlpm Idem ................................................. Francisco Ayllon......... ......................... .... 12*50• Idem.
889 Trlpm 1683 Idem ............................................... . Fernando Bueno......................................... 437*50i Varias mandas.
890 Idem. Idem ................................................ -, Francisco C astilla ............... .................... 19‘3C> Sostener el Hospicio á que está agregado.
891 Trlpm Idem ..................................... , Gaspar Alcaide........................ .................. 675*50) Limosnas.
892 Idem Idem . García y Luisa de Torres........................ 74*0 î Sostener el Hospicio á que está agregado.
893 Idem. Idem .................. Jerónimo González Viilanueva............. 120 Idem.
894 Idem.............. 1647 . Idem ............................................... Gregorio Gómez Clérigo............... 678 Idem,
895 Trlpm Idem ........................ ....................... Jerónimo Suarez Maldonado......... ...... 70‘8() Idem.
896 Trlpm Idem ........... ....................... Jerónimo Suarez Clérigo. . .................... 3*715 Idem.
897 Trifim Idem . .  f a, *, o, . . . . . . . » .  o o, , Jerónimo Rodriguez............................... 51*613 Idem.

QOMtnmrá.)
(4} Yease la GAGm do ayer.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  provincia de C áceres.
Sección- de Fomento.---Carreteras.

En virtud de Reai orden de £8 de Diciembre último, este 
Gobierno de provincia Da señalado el día 42 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tardo, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de materiales necesarios j í  la conser
vación del trozo 3.° de la carretera de Gáceres & Portugal por 
"Valencía de Alcántara.

La subasta se celebrara en este Gobierno con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción de 48 de Mayo de 1852, hallándo
se de manifiesto los presupuestos detallados y pliego de condi
ciones.

Lo se admitirá proposición que exceda del Upo de 14093 
pesetas 2o céntimos, señalado para la subasta.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que sa 
inserta a continuación en pliegos cerrados, acompañando la 
C ' ™ — diente carta de pago del prévio depósito por importe 
o iüO de la expresada cantidad.

i s 20 de Enero de 4879.=E1 Gobernador,
Modelo de qrr oposición.

D. N, N,, vecino de . , enterado del anuncio del Gobier
no civil de Gáceres, inserto en la G a c e t a  ó Boletín oficial de 
tal dia, y de los presupuestos y  pliegos de condiciones para la

adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios’ á la 
conservación de la carretera de Cacares á Portugal por Valen
cia de Alcántara, se compromete á tomar á su cargo los del 
trozo 3.° por la cantidad de, . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera, trozo y 'presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de tercer orden ae Gáceres á Portugal por Va
lencia da Alcántara—Trozo 8.°—Desde Valencia de Alcántara 
& la frontera de Portugal.—Presupuesto de contrata,: 14.093 
pesetas 25 céntimos,

G ob iern o de la p ro v in c ia  de Murcia.
Sección de Fomento,—Mo r les.

.Hii día 25 de Febrero próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en este Gobierno ante mi Autoridad, y en la 
villa de Yecla ante el Alcaide , la subasta ds los espartos so
brantes de los montes de dicho término durante los años 
1879, 80 y 81, sirviendo de tipo para el acto la cantidad de 
9.880 pesetas en cada ún año / y  con sujeción á los pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que estarán de manifies
to en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia y 
en la Secretaría de Ayuntamiento áel expresado pueblo.

Murcia 21 ¿e Enero de 1879. =  El Gobernador, José María 
de Ar&ngurén.

A d m in is tra c ion  e con óm ica  d e  la  p rov in c ia  
d e  G u ip ú zcu a .

El día 17 de Febrero próximo, y doce horas de su mañana, 
en el despacho del Sr. Jefe económico áe esta provincia se 
celebrará la subasta de las obras de reparación de la falúa del 
cuerpo de Carabineros nombrada Reina de los Angeles, que 
practica su servicio en la ría del Bidasoa, cuyo pliego de con
diciones se inserta, en el Boletín oficial de esta provincia, y que 
se halla manifiesto en esta oficina.

1 x> que anuncio para conocimiento del público,.
San Sebastian 22 de Enero de 4879.== Francisco Mordió y 

Segura.

Administración económica d©ia provincia  
de M álaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á X), Juan Por
ches, Administrador que fuá de la .Aduana de esta csipií-al, 
para que en el término de 20 dias se presente en esta Admi
nistración por sí ó  por medio de encargado, ó manifieste el 
punto de su residencia,, para hacerle entrega del emplaza
miento y pliego de reparos deducidos por el Tribunal de 
Cuentas del Reino en la cuenta, de Administración áe la renta 
de pólvora,, existencia á extinguir, del mes de Junio de-137$.

Málaga 22 de Enero de 4879;.=E1 Jefe económico, Eduar
do Car.

Administración diocesana de le ó n .
Lo habiéndose presentado los individuos áel Cloro que. á continuación se expresan á percibir el importe de los atrasos que con arreglo áia ley de 21 de Julio de 1878 é instrucción de 10 úe 

Koviembre del mismo año les han sido liquidados, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado sn debida forma , dentro del término de 30 dias, á contar desdo 
la fecha de la G a c e ta  en que este anuncio se inserte; sn la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real órden de 20 de Agosto 
último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclama? el percibo áe los créditos á que so crean con derecho siempre que le justifiquen debi
damente.

VALORES 1  PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 2  POR 406 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

ACREEDORES, SUS CARGOS»
CRÉDITOS Títulos 

del 2 por 100 
amortizadle.

Pesetas.

Metálico por PRIMERA SERIE 
. 1)3  800 PESETAS.

SEStTNDA SSRIK 
I) 3 1.000 PESETAS.

TERCERA SfílRIS
na S.800 pesetas.

CUARTA S1ÍMK 
ns 8.000 PESETAS.

TOTAL
TVE*

LIQUIDADOS 

. Ptas. C F d s .

de residuos. 

Pías. C fats.

Número 
de 

tí lulos.

Numeración
d é

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los nmmos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

-los mismos.

Número

títuLs.

Numeración
de

los mismos.

JUJK»
TÍTULOS»

D. Pablo González.„ a............ Coadjutor de Santa María de Vai- 
deras............. .................. ... * 46*74 B » » » » » !> » B » 9

D. Acuilmo Sahagun ............ Párroco de Gordoncillo.. , .  . . . . . . 24‘88 » » » » b » » » B í>
D. Juan López.. .............. ................. Idem de Val de Fuentes. * 27‘07 » H » J> » )> » B 1)
D. Joaquín Robles .............................. . Idem de Cembranos. o.9974 37 Ji 1 » » » . . • B‘ B » B
D. Felipe Díaz ................................ Ecónomo de Vill&toquite ■ 2.055*92 *► » D a » . ; | . » » B »
D. Lu's Prieto,.............. .................... Ecónomo de A rroyo...................... .. 843*44 B » » B » B B í) » »
D. Agustín Diez.................................. Párroco dé Valcobero.. . . . . . . . . . . . 940*48 » » B D B » í) i)
D. Pedro Madrigal.............................. Ecónomo de Barajones.. . . . . . . . . . •44*64 » » B » » ’ '  " » » » a '¡ ))
D. Pedro Gómez................................. Idem de id ........ ....................... ......... 349-23 9 »  ̂» » 9 B » » » 9 1»
D. Camilo Fernandez Tellez.».......... Párroco de Santa María de Cuenca. 236‘84 » » » 9 - » B » 9 9 »
D. Ignacio Rodríguez........................ Idem de Villavicencio.......... ........... 4.539*42 " -- 1» » » ' B 9- 9 9 B " 9 9

D. Ramiro Rodríguez........................
D. Simón Díaz...................................

Ecónomo de Villamayor. . . . . . . . . .
Párroco de Melgar de A rrib a .... , .

• 4.487*50 
2.646*87

■ 9

9

■ »  

»

9

#

-• 9 

’

9 * 1 
9

* »  

»

B
B '

9 9 9

D, Isidoro del Pozo............................. Idem de Melgar de Abajo................. 3.064*73 9 w 9 ' : v  ■ » B B B' ' 9

D. Pedro Fernandez............ .............. i Beneficiado de Villapnn................... 2.586*55 » » ' »■ B * » 1 » B 1) , »
León 42 de Noviembre de 4878.==E1 Administrador diocesano, P. I., Isidoro Arguello.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por falta de franqueo el dia 23 de Enero.

Núiil 38$ Andrés Montes.—Chinchón.
363 Eduardo Robles.—Alcalá de Llenares.
384 Evaristo Yiela.—Gracia.
38o Felipe Martin.—Solana Risalrnor.
866 Isabel López.—Escorial.
367 José Pinto.—Zaragoza.
368 Josefa Margas.—San Miguel Luena.
369 Luis de Guarda.—Coruña,
370 Manuel Fernandez.—Siero.
371 Miguel Zamora.—Cevico Torre.
37$ Pedro Manguilla—Chinchón.
373 Romualdo López.—Cudillero.
374 Secretario del Ayuntamiento áe Angües.

Madrid $4 de Enero de 1879, =  Ei Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
relacion de los teleegramas  que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

NOMBRE
Días. Estación de origen. . , , , . ¿Domicilio.ae). destinatario.

23 Cádiz   Eehemendía. . . . . .  Cervantes, $0, se
gundo.

$3 Avila   Manuel  Plaza
Kieto , ........  San Bernúrdino,

23 Arganda. ......... Manuela Fuente.. Plaza de Legani-
tos, 5, principal

23 Linares. . . .  Alfonso Sierra.. „ „ Calle de Madrid,
4, principal.

23 Livourne  Arinson............... Silva, 44

Madrid 23 de Enero de 1879.=El Jefe del Gabinete Cen
tral. francisco Mora.

C om isaria de Guerra de Vitoria.
Ib Juan Muñ oz Greses, Comisario de Guerra de segunda 

ciase y Jefe instructor de expedientes administrativos y de 
reintegro en cL l plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano Luis Mar-: 
íinez, capataz que fné de una brigada de carros del disuelto 
Ejército de operaciones del Norte, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se 
p r e s e n te  en esta Jefatura, sita calle de la Estación, núm. 26, 
segundo piso, á responder í  los cargos que contra el mismo 
resultar; en ira expediente que me hallo instruyendo en ave
riguación de las causas que motivaron el abandono áe víveres 
y efectos al evacuar las tropas á Peñucerrada el 8 de Diciem-

■ (

bre de 4875; en Ja inteligencia que de no hacerlo así y  ser ha
bido le parará el perjuicio á que de derecho haya lugar,

Vitoria 22 de Enero de 4879.=Juan Muñoz Greses.

Fábrica de Trubia.
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 46, 

de 16 de este més, el anuncio para la subasta de aceites, va
quetas y  otros efectos, el remate tendrá lugar el sábado 45 de 
Febrero próximo A

Trubia 20 de Enero áe 4879.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Julio Zavaleta.

Parque de. Artillería de Santoña.
D. Manuel Solana y Astudillo, Oficial primero graduado, 

segundo del Cuerpo administrativo del Ejército, y Secretario 
de i a Junta facultativa económica del Parque de esta plaza.'

Por resolución de la misma hace saber que debiendo enaje
narse en pública subasta, según lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillería en 24 de Noviembre 
del año próximo pasado, los efectos que á continuación se 
expresan, se celebrará el remate de los mismos el dia 20 • de 
Febrero próximo, á- las diez de su mañana, en la oficina de la 
Dirección de este Parque, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de esta Junta en los 
dias no festivos, de nueve á una de la tarde:
33*647 kilogramos áe acero.—Precio d® la unidad, 25 cénti

mos de peseta.
’22Q kilogramos de cobre.—Precio de la unidad, una peseta 

25 céntimos.
465 kilogramos de latón.—Precio de la unidad, 75 céntimos 

de peseta,
9,902*986 kilogramos de hierro.--Precio de la unidad, 40 cén

timos de -peseta.
Santoña 48 de Enero de 4879.=Ma:auel Solana.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de . . . . . .  enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública licitación la 
venta de 33*847 kilogramos áe acero en piezas^ 220 kilogra
mos de cobre; 46o kilógramos de latón, y 9.902*986 kilogramos 
de hierro, se compromete á satisfacer p o r , . . . .  la cantidad
d e .   y  po r . . . . .  la cantidad d e . . . y por . . . , .  la canti
dad de   y por . . . . .  la cantidad de. . . . .  (expresado en
letra), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

 Ayuntamiento constitucional de Palencia.

Comprendidos en el alistamiento de esta ciudad para el 
reemplazo del presente año los mozes Miguel Jiménez Osóos, 
natural' de Esponac, provincia de Pamplona, de edad de 20 
años, empadronado en esta población como sirviente áe Fran
cisco Jiménez-(gitano); Beiri^no Dual Escudero, de 20 años,

hijo.de Ignacio (gitano), álias el Moreno, y Raimundo Diez de 
. Ja Roj, natural de Villamartin, de 20 años, hijo de José Diez 

Alvarez, de oficio labrador, los cuales han desaparecido de 
esta ciudad; y  como se ignora su paradero, no han podido ser 
citados. En su consecuencia, por medio .del presente, que* se 
insertará en el B o l e t í n  o f i c i o !  de esta provincia y  G a c e t a  d e : 
M a d rid , se les cita, llama y emplaza, y se ruega á todas la& 
Autoridades se dignen proceder á la busca y . captura de dichos- 
mozos para que comparezcan ante este Ayuntamiento para 
hacer las reclamaciones convenientes en la rectificación del 

. alistamiento durante el mes actual, y  á responder e :i su caso 
en el mes siguiente de la plaza de soldado que pueda caberles- 
en suerte; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Falencia 20 de Enero de. 1879 .= El Alcalde Presidente,.. 
p 0 E., Higinio M. de Azcoitia.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A n te q u e r a .
A las doce del dia 20 de Febrero próximo tendrá lugar en: 

eí .despacho de esta Alcaldía , sito en las Gasas Consistoriales 
de los Remedios, la subasta por el sistema de pliegos, cerrados, 
para contratar las obras do construcción de una plaza de 
abastos bajo el tipo de 235,555*03 pesetas.

El presupuesto, planos, pliegos de condiciones y modelo de- 
preposición se hallan de manifiesto en la Secretaría, de este* 
Exorno. Ayuntamiento.

Antequera 20 de Enero da 4879. =  Francisco Guerrero* 
Muñoz,

A lca ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  T o le d o .
El Exorno. Ayuntamiento de esta capital ha acordado pro

veer por oposición la plaza de Oficial segundo de su Secreta
ría, cuyo destino está dotado con 1.680 pesetas anuales.

El término para presentar exposiciones los aspirantes, será 
de 20 días, contados desde -el en que se publique este amuncio 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r id . •

El programo, para los ejerciólos de oposiciois está de 
nifiesío en 3a Secretaría miínicipal. •

Toledo 18 de Enero de 187(J.=Víctor González.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

D. Alfonso Gargalio y Gil, Capitán graduado-, Teniente fis
cal del primer batallón del regimiento de infantería de Gra
nada, núm. 34.

Habiéndose ausentado do la plaza de Guaríala jara el dia 49 
de Agosto último el soldado de la cuarta compañía de dicho 
batallón y regimiento Marcos García Talamante, á quién estoy 
Sumariando por el delito de primera deserción, verificado es
tando de guardia, y autor de hurto de prendas dé masita co
metido. en el cuartel de San Garios de dicha capital; usando de
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las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
per primer edicto al mencionado soldado, señalándole la guar
dia- de prevención del cuartal da San Mateo de esta Corte, don
de deberá presentarse dentro del término 'de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presento edicto, á dar sus descargos; 
y ep caso de no presentarse en el plazo señalado se le  segui
rá la cause y sentenciará en rebeldía.

Madrid 16 de Enero da 4879.=-Alfonso Gargalio.

Z a ra g o z a .
D. Antonino Serrano Casanova, Teniente graduado, Alférez 

fiscal del segundo batallen del regimiento de infantería de 
Bailen, núm. 84.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la terce
ra compañía del segundo batallón' del expresado ' regimiento 
Pablo Viares Viota, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción cometida desde el cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalando la guardia de prevención del referido cuar
tel, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias , á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no comparecer en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 44 de Enero de 1879.=»Antonino Serrano.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi
tán, primer Ayudante de esta plaza y ,Fiscal de la causa que j 
se sigue al desertor Juan Márquez Osero. .

Habiéndose ausentado de esta plaza y del Depósito de U l- : 
tramar de.la misuia el dia 14 de Diciembre de 1878 el soldado ; 
desertor Juan Márquez Osero, procedente de-dicho depósito, á 
quien estoy procesando por dicho delito; usando de la juris
dicción que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 

. por segundo edicto á dicho Juan Márquez Osero, señalándole 
el: cuartel de Santa Engracia, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha-, sin más llamarle ni emplazarle por. ser así la 
voluntad de S. M.

Publíquese este segundo edicto en el Boletín oficial de la 
provincia para su busca y captura.

Zaragoza 80 de Enero de i879.=FéJix Herrero.

Señas del desertor Juan Márquez Osero.
Hijo de Ignacio y de Joaquina, natural de Teruel, avecin

dado en Zaragoza, oficio jornalero, edad 83 años, estatura un 
metro 690 milímetros, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena.

Señas particulares: hoyoso de viruelas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C á d iz . - S a n ta  C r u z .
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital en lós autos; 
juicio universal de quiebra de D, Alejandro Thorval Christo-: 
phersen, se ha dispuesto quede nula y sin ningún valor la 
junta general de acreedores que para el nombramiento de sín
dicos se celebró el dia 8 del actual por haberse cometido en 
ella infracción de ley; y en su virtud se convoca de nuevo á 
los señores acreedores á fin de que concurran á junta general- 
para el nombramiento de tres síndicos el dia 87 de los cor
rientes, á las doce de su mañana, en la sal a-audiencia del 
Juzgado, situado en la casa conocida por el Consulado, callef 
de San Francisco, núm. 86.

Lo que se hace saber por el presente edicto á los señores 
acreedores para que asistan por sí ó por medio de apoderado.

Cádiz 14 de Enero de 4879.=Licenciado Juan de la Torre.
X—949

Guadalajara.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin

guida. Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de Gua
dalajara y su partido.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á Felipe Paniza Ló
pez, natural ó vecino de Guejar de la Sierra, partido judicial 
de Granada, pordiosero, cojo, ignorándose las demás circuías- * 
tandas, para que en el término de nueve dias desde la inser- 
cioríde este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la  
causa que se instruye por lesiones 4 Carmen Salmerón; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. Y se encarga á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á su busca y detención 
y remisión á este Juzgado.

Dado en Guadalajara á 88 de Diciembre de 4878,=Antonio 
Pinazo.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

H u e s c a .
D. José Llácer y Gosalvez, Juez de primera instancia del 

partido de Huesca.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada ayer en causa contra. Juan Arilla, vecino de Sangarren, 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Francisco Inglada, 
de la misma vecindad, se cita, llama y emplaza al referido 
Juan Arilla, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 18 dias comparezca en este Juzgado á fin de re
cibirle su declaración indagatoria; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole uel perjuicio

que haya lugar; y al propio tiempo ruega y encargo á todas 
las Autoridades del órden judicial procuren la busca y cap
tura del Juan Arilla, y caso de ser habido su presentación en 
este Juzgado.

Dada en Huesca á 87 de Diciembre de í 878.=José L!áeer.=  
Por su mandado, Juan Antonio Berjes.

Señas de Juan Arilla.
Edad 8o años, estatura baja, pelo rubio, ojos garzos, nariz, 

cara y boca regulares, barba poblada, color sano; viste panta
lón de castor, de algodón; chaleco-de algodón, chaqueta de 
paño negro, alpargatas á lo miñón, peales negros, faja negra 
con bandas encarnadas, y pañuelo de seda en la cabeza.

L a  A lm u n ia .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En causa que estoy instruyendo sobre robo de una muía y 

un macho de las señas que se dirán, pertenecientes á Mariano 
Gaspar Latre, vecino de Epila, verificado en la noche del 83 
del último Octubre en una cabaña de aquel por dos hombres 
desconocidos de las circunstancias que se .expresan á conti
nuación, se cita, llama y emplaza á los dos hombres descono
cidos para que comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración dentro del término de ocho dias, á contar desde la iií- 
sercion déla requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar. •

Además encargo á las Autoridades é inditidübé de la po
licía judicial procedan á la detenciori de las citadas dos cá- i 
ballenas y de la persona ó personas en cuyo poder éé encon
traren, caso de que no justificasen convenientemente sú legí
tima adquisición, poniendo unas y otras & disposición de este ■' 
juzgado. " ' ' ' ;

Dado en La Almunia á 87 de Diciembre de 1878.=Pedro í 
Aquilino Dávila.—»D8 su órden, Hilario Prado. '

Señas délos dos hombres desconocidos.
Armados de una pistola de dos: cañones y; un cuchillo j 

cada uno. ' • a • ?
El de estatura más alta tendria-más de cinco piós sobre 

una ó dos pulgadas, edad de 44 á 48 años, pantalón ¿que tiraba 
como á negro, chaqueta negra algo peluda, gorra negra de 
pelo al parecer de astracan, y un morral grande blanco á la 
espalda como los que llevan los licenciados del Ejército. ¡

El más bajo era rubio, de 38 á 40 años de edad; vestía pan- i j 
talón rayado blanco y hégró, blusa azul y gorra dé seda negra, : ■  i  

alpargatas abiertas con calcetines blancos, y mánta colorada, j
Señas de las caballerías.

Un macho negro, capón, de siete cuartas ménos dos de
dos de 48 años, lunares blancos en los costillares del sillón y 
unos pelos blancos en la cola. ,

La muía castaña, benasquesa, de cinco años, un poco chata 
de cara* alzada de siete cuartas ménos cuatro dedos; losados* 
redóndos de cola.

Aparejadas dichas caballerías con dos m a n t a s l a  una 
blanca y la otra azul con listas blancas, cuatro talegas y un 
borraz de cáñamo de tres ternas.

L as Palmas.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de Las 

Palmas.
Por el presente se cita y llama á María de Jesús Padrón 

Dévora, natural de Guia y vecina de esta ciudad, soltera, jor
nalera, y de 30 años de edad, á ññ de que dentro del término 
de treinta dias se presente en este Juzgado; para que cumpla 
la pena dedos meses y un dia de arresto mayor y accesorias 
que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria de 49 de 
Octubre del corriente año, dictada en la causa que se le ha se
guido por hurto; apercibida que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y 1c parará el perjuicio á que haya lagar.

'Dicha procesada se ausentó de esta ciudad, ignorándose su 
paradero.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que, 
caso de hallarla, procedan á su detención y remisión á este 
Juzgado ó á la cárcel del partido á mi disposición.

Dado en Las Palmas á 49 de Diciembre de 1878.=De su 
órden, José G. Rodríguez.

D. Alfonso X íi, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez y 
Hernández, natural de Arucas, y vecino del pueblo de Firgas, 
de 86 años, casado, con hijos, jornalero, de estatura a lta , co
lor rosado, cara redonda, ojos rasgados y caneluscos, pelo ne
gro, con bigote y sin patilla, y viste al estilo del campo, para 
que en el término de treinta dias se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado á efecto de cumplir con la obligación apud 
acta acordada en dicha causa por el delito de hurto y daños; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Paliñas á 80 de Diciembre 
de 4878.=CárIos Morell y Gomez.=De órden de S. S,, José Be- 
nitez y Domínguez.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de 
primera instancia de Las Palmas.

Por el presente se cita, llama y emplaza & Dolores Vera 
López, natural del pueblo de San Lorenzo, sin domicilio fijo, 
pordiosera ambulante por los campos de esta isla, soltera, de

45 años de edad, cuyas señas personales son: estatura baja,, 
peio negro cortado, ojos al pelo, nariz roma, cara redonda, 
color moreno; viste ropa oscura en mal uso, sobretodo acuar
telado de canela y negro, también en mal uso, y va descalza, 
á fin de que en el término de SO dias, á  contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del autorizante para la práctica de 
diligencias en la causa núm. 160 de este año, que contra la 
misma se instruye por estafa; apercibida que de lo contrarío 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a la ley de Enjuieiamiento criminal.

Dado en Las Palmas á 80 de Diciembre de 1878.=CárIos 
Morell y Gomez.=Por mandad© de S. S., Mariano Romero.*

L a  V e c i l la .

Por la presente, y en virtud de providencia de este dia, dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia de esta capital en 
causa con motivo de lesiones que sufrió José Bobis, natural 
de Puente de Alba, la noche del 87 al 88 de Agesto último, se 
cita y llama á Francisco Bobis, natural del mismo, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de León y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en. este Juzgado, á  las diez de la mañana, con ob
jeto de rendir declaración; apercibido de que en otro casóle  
parará el perjuicio que haya lugar.

La Vecilla 18 de Diciembre de 1878.~=E1 actuario, Lean
dro Mateo.

L e d e s m a .

D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 
Ledesma y su partido.

Por el presente cuarto anuncio se hace saber que el Re
gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Ramón 
de'Monasterio y Gali falleció el día 81 de Diciembre de 1876. 
En virtud de lo que se dispone en el art. 877 del reglamento 
vigente de la ley hipotecaria, se cita á los que tengan que de
ducir algunas reclamacioñés contra dicho Registrador para 
qué dentro del término de tres años, á contar desde el dia del 
fallecimiento, la presenten en este Juzgado á los fines que de
termina el art. 306 de citada ley.

Ledesmá 84 de Diciembre de 1878.== José Marceliano Gon- 
zalez.=Por su órden, Manuel Cláudio Ortiz.

M a d r i d . — A u d i e n c i a .

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr, D. Se
bastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte y Decano de los de igual clase de la misma, se cita, 
llama y emplaza al mozo de cuerda que en la mañana del 84 
de Abril de 1876 trasladara unas alforjas con dinero desde la 
posada de la calle de las Tabernillas, núm. 40, al cuarto ter
cero izquierda de la casa números 45 y 47 de la Cava Baja, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en dicho Juzgado y  su 
sala de audiencia & prestar declaración en causa criminal que 
se sigue contra Antonio Fuertes Campo Diaz y otros por ex- 
pendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 84 de Diciembre de 1878.=E1 actuario, 
Villarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, Juez Decano y de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Modelo Villanova, el cual es como de unos 19 á 80 años de 
edad* de estatura regular, buen color, pelo, cejas y ojos casta
ños ; viste chaqueta y chaleco de paño oscuro, pantalón azul y 
gorra de punto, cuyos demás antecedentes se ignoran, como 
también su domicilio y actual paradero, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal contra el 
mismo instruida por el delito de hurto de un pañuelo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alf onso XII (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares y de la ronda judicial, procedan á la> 
busca y captura del referido Salvador Modelo Villanova, po
niéndole en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Madrid á 86 de Diciembre de 1878. =  Sebastian 
Carrasco.^Por mandado de S. S., José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, Juez Decano y de primera instancia del 
distrito de la Audiencia.

Por la presente se cita á una tal Catalina, que en la mañana 
del dia 80 de Noviembre último entregó un saco de ropa para 
que la condujese al rio á un mozo de cuerda que estaba en
frente del Teatro Real, por cuyo mandado le dio seis cuartos, 
y por la noche le mandó recoger la misma ropa en el rio, me
diante á ignorarse su paradero, para que en el término da 10 
dias desde la publicación de este anuncio se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
en causa que se sigue por hurto de ropas.

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 1878.=0?;rrasco.= 
El Escribano, Antolia Murga»
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M adrid. --B uenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á Silverio Parra Plaza, soldado que fué del bata
llón de Escribientes y Ordenanzas, que parece habitó en Ja 
calle de Jardines, núrn. 5, piso cuarto, para que en término 
de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
Palacio de Justicia, con el ñn de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se sigue por hurto de un reloj 
al propio Silverio.

Madrid 14 de Diciembre de 4878.=E1 Escribano, Matías 
Aranda.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dionisia Paris y Montalvo, soltera, de 20 años, sirviente, na
tural de Alcázar del Rey, domiciliada en esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Saiesas, á practicar cierta diligencia 
que está acordada en causa criminal que contra ella y su 
hermana Guillerma se instruye por el delito de hurto; aper
cibiéndola que de no hacerlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero de la Dionisia lo pongan en conocimiento del 
Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1878';—Francisco' 
Rondan.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano do 
Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y  
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Bueña- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á las personas que sobre las doce y media de la 
noche del 8 de Setiembre último presenciaron cómo un hom
bre acompañado de otro tiró una piedra en Ja Costanilla de 
la Veterinaria hácia el Juzgado municipal y dió en la cabeza á 
una jó ven hiriéndola, para que en término de seis dias compa
rezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa criminal que se s i
gue con tal motivo.

Madrid 26 de Diciembre de. 1878.=E1 .Escribano, Matías 
Aranda.1

Madrid.—Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama-

yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Poyato López para que dentro del término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado^ sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Saiesas, hoy Palacio de Justicia, con el fin 
de hacerle saber la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad, la cual debe cumplir; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro del término indicado le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Las señas de dicho procesado son: estatura baja, color 
blanco, pelo castaño, ojos negros, ceja&al pelo, afeitado y sin 
bigote; viste pantalón rayado, chaleco negro, cazadora negra, 
camisa de color á cuadros, sombrero negro, corbata encarna
da y capa de paño color café con embozos encarnados y con- 
traembezos azules; es natural de Granada^ bautizado en la 
parroquia de San Justo, de 27 años, de oficio carpintero.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la 
busca y captura del mencionado procesado , y de mi parte les 
pido y encargo que, caso de ser habido, acuerden la conduc
ción del mismo á la cárcel de hombres de esta villa con las 
seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 47 de Diciembre de 4878.—José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda¿

M a d r id . - -H o sp ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mr. Mareus Devries y Gosselieu, de nación francés, hijo de 
José y Belote, de 37 años de edad, casado, propietario, natu
ral y vecino de París, calle de Cadet, núm. 26, que residia 
accidentalmente en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2, Jokey- 
C-lub Madrileño, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Saiesas Reales, para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal que contra el mismo y 
ctros instruyo por juegos prohibidos; bsjo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades todas, así civiles como mili
tares, procedan y dispongan la busca y captura del expresado 
Mr. Mareus Devies, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 46 de Diciembre de 4878.=Nemesio 
Loingué.=Por mandado de S. S., Justo Navarro.

M a d r id . - -In c lu sa .
D. Manuel Vicente y  Corso, Magistrado de Audiencia de 

fuera de psta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de ja Inclusa de Ja misma,

í Hago saber que por auto de este dia, ante el Escribano que 
refrenda, he declarado en estado de quiebra á la casa de co
mercio de esta capital que gestiona bajo la razón social Eli— 
zondo y Garrión, formada por D. Angel Elizondo y D. Félix 
Oarrion, establecida en la calle de la Montera, núm. 46, tien- 

j da, fijando el dia 30 de Diciembre último para los efectos de la 
retroacción de tal estado, por ahora y sin perjuicio de tercero; 
y se hace notorio por el presente edicto, prohibiendo desde 
luego que se hagan pagos ni entregas de efectos á los quebra
dos, verificándose en su caso ai depositario de la quiebra Don 
Valeriano Casuso y Alonso, bajo pena de no quedar descar
gados en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la masa; y previnién
dose además á todas las personas en cuyo poder existan per
tenencias de los referidos quebrados que hagan manifestación 
de ellas por notas que entregarán al comisionado de la misma 
quiebra D. Juan Diez y  Diez, del comercio, establecido en la 
calle de Postas, núm. 7, pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 4879.=Manuel Vicente y 
Corso.=Por mandado de S. S., Félix Ontiveros.

Y para su publicación en los periódicos oficiales pongo la 
presente copia.=V / B.*=Vicente y Corso.=El actuario, Félix 
Ontiveros. X—950

Madrid.—Latina.
En virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia de 

la ciudad de Sancti Spíritus, en la isla de Cuba, procedente del 
juicio de abintestato de D. Ramón García y García, de 48 años 
de edad, hijo de D. Santiago y Doña Juana, viudo de Doña 
Manuela Pardoa, natural de Santiago de Galicia y vecino que 
fué de Ciego de Avila, donde falleció en 26 de Agosto de 4877, 
dejando cuatro hijos llamados Doña Ramona, Doña Elvira, 
Doña Manuela y D. Manuel García y Pardoa, se cita y llama 
por el presente segundo edicto á las personas que se crean con 
derecho á heredar abintestato al D. Ramón García y García 
para que en el término de 20 dias comparezcan á deducir sus 
reclamaciones ante dicho Juzgado de Sancti Spíritus, para lo 
cual se advierte que no se han presentado herederos á conse
cuencia del primer llamamiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1878.=V.° B.°=E1 Juez, Enrique 
Iñiguez.=El Escribano, Cayetano Sola. — P

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Molina Vozmediano, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita á un sujeto bastante alto, delgado, 
con bigote, de unos treinta y tantos años, que en una mañana 
de los primeros dias de este mes se presentó en una taberna 
del núm. 45 de la calle de Segovia, en donde vendió á Eleute- 
rio Catina, coehero, una guarnición de caballo, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Saiesas, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye sobre hurto de dicha guarnición; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Dado en Madrid á 48 de Diciembre de 4878.=Francisco Mo- 
lina.==Por mandado de S. S., Ramón Martinez Aguilar.

Madrid.—Universidad.
< En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y emplaza por el presente 
edicto á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 

. paradero de una factura señalada con el núm. 4.678, proce- 

.. dente de conversiomde los nueve décimos del empréstito de 
475 millones de pesetas, perteneciente á D. Dionisio Sanz, para 
que dentro del término de 30 dias la presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, ó comparezca á hacer uso del derecho de que se 
crea asistido en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento de que. en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 4879.=Donato Toledo. X—-947

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á las personas que presen
ciaran el atropello de un hombre por un caballo que montaba 
un joven en la calle de San Bernardo, frente á la de las Bea
tas y travesía de la Cruz Verde, el dia 9 de Noviembre último, 
sobre las cuatro de la tarde, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del ex-convento de las Saiesas, dentro del término de 
seis dias siguientes á la publicación de este edicto á prestar 
declaración en causa que se instruye por lesiones.

Madrid 26 de Diciembre de 4878.=V.° B.°=Rubio y Cade- 
na.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 

Juan María Pistclar, cuyas demás circunstancias y  actual pa
radero se ignoran, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de 

! este Juzgado al objeto de hacerle saber nombre Procurador y 
i Abogado que le represente y defienda ante S. E. la Audiencia 
I del territorio en causa que se le sigue ante dicho Tribunal

sobre desacatoá agentes déla  Autoridad; apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales, procedan á la busca del referid y, y habido 
que sea dispongan su comparecencia en este Juzgado á los 
fines acordados.

Dada en Málaga á 23 de Diciembre de 4878.=Franoi'sco Pi
nos y Quíntana.=Por mandado de S. S., José Rics y Márquez.

Molina de Aragon.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito á Francisco Diaz Jiménez, vecino de 

Calamocba, y Angel Mendoza García, que lo es de Mandayona, 
para que é l dia 29 de Enero próximo, á las once de su. mañana, 
se presenten en la audiencia de este mi Juzgado, sita en la 
calle de Tejedores, núm. 8, con el fin de practicar cierta dili
gencia á que deben concurrir como testigos en la causa cri
minal que instruyo por expendicion de moneda faLa contra 
Agustin Yuste Callejas, Juan Samper García, Pedro García 
Martinez y León López Teruel, vecinos de Checa, y cuya cita
ción de aquellos sujetos se verifica en esta forma por no haber 
sido encontrados en sus domicilios ántes expresados, ó igno
rarse el punto de residencia ; pues si así lo hacen evitan el 
perjuicio que pueda pararles con arreglo á la ley.

Dado en Molina de Aragón á 22 de Diciembre de 4878.=  
Félix Herrero y Sicilia. =  Por su mandado, Silvestre López 
Mariana.

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito , Hamo y emplazo á D. José Antonio 

Cambronero, vecino que fue del Campillo de Altobuey, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á 
fin de prestar cierta declaración en causa que se sigue sobre 
sedición en el referido pueblo del Campillo de Aitobuey; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Motilla del Palanear á 27 de Diciembre de 4878.=  
Francisco Alted. =  Por su mandado, Joaquin Ángel Mar- 
tiriez.

N á je r a .
En virtud de providencia del Sr. Juez D. Alvaro Becerra 

del Toro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, se cita al padre, madre ó pariente más cercano de un niño 
recien nacido encoiltr&do muerto en el dia 22 de los corrientes 
en jurisdicción de Bobadilla, en las aguas del rio Najerilla, 
pstrá qúe dentro del término de 40 dias, que empezarán á con
tarse desde e l  en que tenga lugar su inserción en k¿ G a c e t a  
d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado á prestar una decla
ración y manifestar si quieren ó no ser parte en la causa que 
en e l  mismo se instruye sobre dicho hecho; bajo apercibi
miento q u e  de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Nájera 26 de Diciembre de 4878.=E1 actuario, José Merino.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Alvaro Becerra del 
. Toro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, 

se cita á dos hombres desconocidos, cuyas señas, vecindad y 
demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 22 de 
Noviembre último pernoctaron en el pueblo de Bao aran y po
sada de Narciso Fernandez, para que dentro del. término de 40 
dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado á prestar una declaración en la causa que en el mismo 
se instruye sobre malos tratamientos al Comisionado de apre
mios D. Manuel Muía; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Nájera 27 de Diciembre de 4878.=E1 actuario, José Merino.

En virtud de providencia del Sr. D. Alvaro Becerra del 
Toro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, 
se cita á Estéban Gómez Andrés, de 22 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Alhama, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 dias, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar su inserción en L  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar una decla
ración en la causa que en el mismo se instruye sobre sustrac
ción de los caños de la fuente de Alesanco,y disparos de arma 
de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo Je parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Nájera 27 de Diciembre de 4878.=E1 actuario, José Merino.
Navalmoral de la Mata.

D. Pedro Escobar, y Muñoz, Juez de primera instancia del 
partido de Navalmoral de la Mata.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 40 dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción en los periódicos oficiales, 
á Tomás M.ateos Monge, natural de Carrascolejo, de edad de 49 
años, soltero, jornalero, soldado del último reemplazo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en los estra
dos de este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia eje
cutoria recaída en la causa seguida en su contra y otros por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Dada en Navalmoral de la Mata á 27 de Diciembre de 4878.= 
Pedro Escobar.=Por su mandado, Domingo González.
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D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
t i n g u í  Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan
cia de esta villa y partido.

Per el presente edicto, y en virtud de lo mandado con pro
videncia de fecha 13 del actual, proferida en los autos insta
dos por D. Pedro Casas y Olivet, menor, vecino de Begudá, 
sobre oago de cantidad ó dimisión de bienes y otros extremos 
contra I). Bernardo Canal y Sala, labrador de San Martin Sa- 
calin, y otros, se cita, llama y emplaza en dichos autos, con 
término de 60 dias, á D. Facundo Rivas Soler, que se dice 
hallarse en América, para la evacuación del traslado para dú- 
plica; con apercibimiento de seguírsele el juicio en su rebeldía 
y entenderse con los estrados las demás actuaciones, y sin 
derjuicío de practicarse aquella diligencia en cualquier lugar 
en que fuere habido.

Dado en Olot á 18 de Enero de 4879.«*Félix A rías.=P or 
su mandudo, Manuel Maymó, Escribano. X—958

Palm a de Mallorca.—Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de Palm a de Mallorca.
Por el presente edicto se cita y llam a á Francisco Donato 

para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le párará 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en la 
causa que estoy instruyendo sobre averiguación de los respon
sables de haber ingresado en el banderín de esta ciudad con 
edad supuesta el soldado del Ejército de Cuba Juan Soler y 
Marden.

Palm a 46 de Diciembre de 1878. =  Francisco de Paula 
Puig.«=Por su mandado, Antonio Cañellas.

Pravia.

D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que re
frendase sigue causa crim inal de oficio contra Evaristo Ro
dríguez y Martínez, de £1 años de edad, natural de Tam on, 
Concejo de Candas, casado, labrador y vecino del término de 
las Dueñas, parroquia de San Juan, Concejo de Cudiliero; es 
de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara y  nariz 
regulares, poca barba, buena m irada; viste chaqueta, chaleco 
y  pan ta lla  de paño negro, faja encarnada con flores azules, 
camisa de lienzo, botas á estilo del país, sobre lesiones á^Ma- 
ría  Antonia Mariño, de la misma vecindad, en cuya causa he 
acordado, entre otras cosas, se le amplíe su declaración inda
gatoria; y resultando, que se ausentó de su domicilio sin que 
conste para qué punto, se le cita y emplaza por el presente 
edicto para que dentro del término de 16 dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial dé la provincia y en la G a c e 
t a  de Madíii», se presente á am pliar la declaración; pues de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y a los agentes de la policía judicial se sir
van disponer que se averigüe el paradero del procesado Eva
risto, y caso de ser habido sea conducido á disposición de ests 
Juzgad.) con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de PraVia á84de Diciembre de 4878.=»Dio- 
nisio García del V alle.=Por mandado da S. S., Fernando Sua- 
rez Arrojas.

P u e n te d e u m e .
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia del 

partido de Puentedeume.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades civiles 

y  militares y funcionarios de policía judicial se proceda á la 
busca y ocupación de las alhajas que á continuación se expre
san , robadas en la iglesia parroquial de San Salvador de 
Fene la noche del 19 al £0 del corriente mes; y á la detención 
en su caso de las personas en euyo poder se hallaren si no 
acreditasen su legitima procedencia, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, que se halla instruyendo sum aría con motivo 
de dicho robo.

Dada en Puentedeume á 84 de Diciembre de ¿878.=*Manuel 
Goya»es.==EI actuario, Juan Martínez de Tejada.

Efectos rolados.
Dos crismeras de plata.
E l porta-viático también de plata.
Una corona del mismo metal que tenia puesta la  imágen 

de la Virgen del Gármen.
Unos pendientes de plata, sencillos, que tenia dicha imágen.
Y como 60 rs. que contendrían las boetas.

Reinosa.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del par
tido de Reinosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido López Ro
dríguez, hijo de Pedro y de Juana, natural de Vill&forman, 
partido de R ivsdeo, provincia de Lugo, vecino de Santirso de 
Abril, casado, jornalero y vendedor ambulante de lienzos, 
para que en el término de 10 dias se presente en la cárcel pú
blica de este Juzgado á cumplir la condena que le fuá im 
puesta en la causa contra él seguida por lesiones á Estéban 
del Barrio; con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pvuego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procuren averiguar el pa
radero del indicado sujeto, y en el caso de ser habido dispon
gan su conducción á este Juzgado con las seguridades compe

tentes a fin de que ingrese en ia cárcel del partido a extinguir 
la condena.

Dado en Reinosa á 84 de Diciembre de 4878.=Joaquin Cas
tro A res.=Por su mandado, Laureano Medina.

San Sebastian.
D. Tcmás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro María Bou- 

beron y Pacal, de edad de 68 años, cultivador del campo, na
tural de Emciar, circunscripción de Bourg, departamento de 
Aix (Francia), residente en Irún , y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en la cárcel de este partido á 
cumplir la sentencia ejecutoría recaidaen la causa que contra 
el mismo se siguió sobre resistencia á los agentes de la Auto
ridad.

Requiero al propio tiempo á las A utoridades, agentes de 
policía y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y cap
tura del expresado Bouberon, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 88 de Diciembre de 1878.==Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Manuela 
Bringas y Castaña, casada, de edad de 40 años, natural de Riva, 
en la provincia de Santander, dedicada á la venta de limones 
y efectos de quincalla, cuyas señas personales son: estatura 
regular, ojos castaños, pelo negro, color moreno, á fin de que 
se presente en este Juzgado á cumplir la condena que se le 
siguió sobre defraudación á la Hacienda.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades, Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida Manuela Bringas, conduciéndola á la 
cárcel de este partido y disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 30 de Diciembre de 4878.=»Tomás 
Maroto Salcedo.=-Por su m andado, Licenciado Julián Egaña.

Valderrobres.

D. Juan Clavería y Miguel, Juez de prim era instancia de 
V&lderrobres y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la tarde del 1.® de 
Noviembre ultim o fué encontrado en el cementerio de Monío- 
yo un esqueleto al que faltaban las dos extremidades toráci
cas, el esternón, algunas costillas y el pié izquierdo. Instrui
das las oportunas diligencias criminales, pudo acreditarse que 
dicho esqueleto no procedía del cementerio, sino que habiá sido 
colocado allí en los últimos 46 dias de Octubre, y traído indu
dablemente de algún punto lejano. Sometido á un minucioso 
examen facultativo, pudo determinarse que dicho esqueleto era 
de mujer, de unos 80 á 30 años de edad, de mediana estatura, 
más bien baja, de facciones regulares y de color moreno claro; 
que la pequeñez y elegante forma del pié, impropias de las 
personas que usan alpargatas ú otro calzado análogo, inducían 
á creer que no era labradora ó que pertenecía á una clase aco
modada; que estaba embarazada de cinco á seis meses al 
tiempo de su fallecimiento; que debió m orir violentamente, 
pues se observó en la región p lantar del pié una herida pro
funda recibida durante la vida, ó inyectados en sángrelos 
tejidos lesionados; que dicho esqueleto habia estado enterrado 
duran te un período de tiempo más ó ménos dilatado, y  que 
por último, hallándose en el cuarto período de putrefacción, 
según el cuadro de Brian y Chaudé, podía designarse como 
época probable de su fallecimiento el verano ú otoño del 
año 4876.

En su conseicuencia exhorto y requiero á todas las Autori
dades, Guardia civil y agentes de la policía judicial para que 
si tuviesen conocimiento ó averiguasen la desaparición en los 
cinco últimos años de alguna mujer, cuyas circunstancias y 
señas personales puedan coincidir con las anteriorm ente des
critas, Jo pongan inmediatamente en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Valderrobres á 48 de Diciembre de 4878.«~Juan 
C lavería.^Por mandado de S. S., Antonio Borras.

Valencia.-Mercado.

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito del 
Mercado de esta ciudad de Valencia, encargado accidentalmen
te del de primera instancia del mismo.

Por el presente y en su v irtud se ponen á la subasta en 
venta por término de 80 dias las fincas siguientes:

Un cortijo nombrado Cortijo del Par dito de Torrealbaen.
Este predio está enclavado en el término de Córdoba, lin

dando por el Norte con tierras del cortijo nombrado Mangui- 
llejss A ltas; por Sur con las del cortijo nombrado la Higue- 
ruela; por el Este con las del cortijo que nombran Manguille- 
jas, y por Oeste con las del cortijo de Torrealbaen.

Bajo estos límites consta, deducido lo que ocupa la carre
tera de Córdoba á Málaga que pasa por los terrenos de este 
predio, de 370 fanegas y nueve celemines de tierra, igual á 886 
hectáreas, 94 áreas y 64 centiáreas, de las cuales 367 fanegas 
son de labor y tres fanegas y nueve celemines de algunos pas
tos; todo lo cual, según su situación, calidad y circunstancias, 
ha sido apreciado por los peritos al efecto nombrados, sin in 
cluir el valor que tengan las casas por corresponder estas al 
eolono, en la cantidad de 60.343 pesetas 76 céntimos, que ser
virán de tipo para la subasta.

Cortijo Ordenes Alias y parte de las Bajas.
Este predio está situado en el término de Córdoba, lindan

do el de Ordenes Altas por el Norte con terrenos del cortijo

nombrado Villafranquilla y con t ie r ra l  del cortijo Mangone- 
gro; por el Este con el camino nom brado de la Plata, que se
para el cortijo de las Ordenes Altas de con ¿os nombrados Diaz 
Gomillo y Diaz Gómez; por Sur con terrenos* oP la colonia de 
la Carlota, y por Oeste con tierras del cortijo Ordenes Bajas.

La parte del cortijo Ordenes Bajas unida al de Ordenes 
Altas linda por Norte con el arroyo de la Marota; por Sur con 
la dehesa nombrada Hecho de las Yeguas, que fué de los Pro
pios de la Rambla; por el Este con los terrenos que anteceden 
de las Ordenes Altas y con los de la Colonia, y por Oeste con 
tierras del cortijo nombrado Malpartidas. Bajo los lím ites di
chos consta el cortijo de Ordenes Altas de 944 fanegas y cinco 
celemines de tierra, y la parte de las Ordenes Bajas de 369 fa
negas y 44 celemines, que todo hace 4.304 fanegas y cuatro ce
lemines de tierra, iguales á 798 hectáreas, 65 áreas y 68 cen
tiáreas, de las cuales 4.456 fanegas son de labor, que se utilizan 
al tercio; 40 fanegas con sólo aprovechamiento de pastos; 69 
fanegas y 44 celemines de monte alto y bajo; 35 fanegas y 
cinco celemines de regajos y arroyos, y cuatro fanegas de ca
minos; existiendo en los terrenos de este predio seis olivos y 
47 álamos negros y blancos, con algún aprovechamiento, y 
otros pequeños en los arroyos del Pilar y deda Marota; 4.006 
chaparros de encina en el terreno montuoso, los menores del 
grueso de garganta de arado, y además porción más pequeños, 
é inmediato á las casas hay un pilar con agua potable; todo 
lo cual ha sido justipreciado en venta, sin incluir las casas 
por ser correspondientes al labrador, en la cantidad de 460.979 
pesetas 47 céntimos, que servirán de tipo para la subasta.

El remate de las expresadas fincas tendrá lugar el dia 80 
de Febrero próximo, y doce horas de su mañana, en la  sala- 
audiencia de este Juzgado por voz del pregonero público, bajo 
las siguientes condiciones:

4 /  No se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio por que están justipreciadas las fincas.

8 /  Los que deseen tom ar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado en el dia del remate, y una 
hora ántes de la señalada, las cantidades siguientes: 4.000 pe
setas para la primera finca y 3.800 para la segunda, las cuales 
serán devueltas al que no obtenga el remate.

Valencia 84 de Enero de 4879.=*Nicolás Robredo.=M anuel 
CubelJs Blesa. X -9 5 Í

NOTICIAS OFICIALES.
C om pañía a n ó n im a  de la s  N everas d e l G uadarram a.

El dia 4.* de Febrero próximo empezará esta Compañía el pago de cupones de sus acciones. Serán satisfechos á la vez los que llevan la fecha de 4.* de Julio de 4878 y 4.® de Enero de 4879.El pago se verificará con sujeción i  las siguientes reglas:4.a E i dia 4.® de Febrero serán pagados los cupones de las acciones húm eros i  á 4.804.El dia 3 de id. id. id. de las id. números 4.606 á 4.877.El dia 4 de id. id. id. de las id. números 4.878 á 3.000.—Dofl-^&up£mje< ŝfí_iic£tfientarán adheridos á las acciones; y efectuado el reconocimiento de estas, serán cortados é inutilizados a presencia del portador.Y 3.a Este deberá suscribir el oportuno recibo.El dia 4.® de Febrero quedará también abierta la suscricion á las 500 acciones al portador, que la jun ta  general del dia 48 del corriente acordó emitir.Servido el pedido de 360 acciones hecho con anticipación por los señores accionistas, sólo quedan disponibles 440 que el público podrá suscribir desde dicha fecha y bajo las siguientes condiciones:4.a No habrá pror&teo: el hecho mismo de quedar suscritas las 440 acciones hará espirar el plazo de suscricion.Y 8.a Las 60 pesetas, valor de cada acción , serán pagadas en ocho plazos: 46 pesetas al verificar la suscricion y 5 el primer dia de cada uno de los siete meses consecutivos, á partir 
del 4.® de Marzo próximo.Ambas operaciones tendrán lugar en las oficinas de la Compañía, calle de Claudio Coello,piúm. 6, piso bajo derecha, de diez á doce de la m añana y en los dias no feriados.Madrid 83 de Enero de t879.=Por el Consejo de adm inis
tración, el Administrador Delegado, Simón Saura* X—946

Santa A delaida.
SOCIEDAD MINERA.

Acta notarial de constitución.
Númeré 48.—En la villa y Corte de Madrid, á 88 de Enero de 4879, ante mí D. Santiago Urdíales é IUana, Notario del 

i lu s tre  Colegio de esta capital, con vecindad y residencia en la misma, presente* los testigos que se nombrarán,Compareeen el Excmo. Sr. D. Joaquín de Hysern y Molle- 
ral, natural de Bañólas, de 74 años de edad, casado, Doctor en Medicina, con cédula personal del distrito del Congreso, y su 
número 4.503.La Exorna* Sra. Doña Manuela Palmero y Durán, de 66 años de edad, esposa del anterior, con cédula personal expedida por el distrito del Congreso, núm. 4.585.D. Maximiano Laffitte y Maslestegui, de 86 años de edad, soltero, banquero, con cédula personaL-expedida por ei distrito 
del Congreso con su núm. 4.849.Y D- Luis de Hysern y Catá, de 38 años de edad, su estado viudo, Doctor en Medicina, con cédula personal expedida por 
el distrito del Congreso con su núm. 6.484.Todos los señores comparecientes tienen su domicilio y vecindad en esta Corte, y Bon: el primero Presidente de 3a Sociedad minera denominada Santa Adelaidaf y los restantes socios de la misma, que con el Sr. D. Enrique Amado Salazar, cesionario de las minas, por quien presta caución el Excmo. Sr. Don Joaquín de Hysern, su señor padre político, reúnen más de las dos terceras partes de las acciones emitidas, á quienes doy fó conozco, teniendo por las circunstancias expresadas capacidad 
legal para concurrir al levantamiento de es*a acta, y hallándose, según me aseguran, en el pleno uso de Jos derechos civiles, con aptitud para formalizaría, y de común acuerdo m am -
flebQue con fecha 9 del corriente mes de Enero se otorgó ante 
mí escritura de Sociedad minera con el titulo deSanta Ad
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da para beneficiar y er-plotar las minas de plomo denomina
das 'San Francisco y L a (¿allega,, que pertenecían al D. Enrique 
Amado Salasar y las cedió ai efecío, constando de ÍÁ¡ per
tenencias sitas- erí el cerro del Abadejo, cuarto del Ardal, ter
mino y partirle judicial de Linares, en la provincia de Jaén: 

Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en la ley de 19  
de Octubre de 1869, me requieren á fin de que concurra á este 
acto, donde se encuentran reunidos los señores comparecientes, 
prévia especial convocación al efecto; y  toda vez que con arre
glo á lo que consta de la escritura de'fundación, que por acuer
do de la mayoría otorgó el Sr. D. Enrique Amado Saiazar, 
representan con este más de las dos terceras partes de las 
acciones emitidas y el todo del haber social, declaran cons- 
'ti^uida. la expresada Sociedad, encargando al Sr. Presidente 

*de la-misma proceda desde luego & la publicación oficial de la 
^escritura social, de esta acta y del reglamento formado para 
*-3Í régimen de la Sociedad.

¥  & los efectos legales, así lo dijeron y firman con los testigos presenciales D. Santiago Ruiz y D. Francisco Fernandez 
de Córdova. * j

Y yo el Notario levanto de ella la oportuna acta, de que doy 
fé.=-«Joaquín de Hvscrn.=M anuela Palm ero.=M ax. L&fíitte.=  
Luis de Hysern.==Testigo, SanPago R uiz.=T estigo , Francisco 
Fernandez de Górdova.=Signado.=^=Santiago Urdíales.

Corresponde con su original, á qtie me remito, el cual que
da unido á m i protocolo corriente de instrum entos públicos 
bajo el núm. U2 de orden. Y para entregar al Exorno. Sr. Don 
Joaquin de Hvsern expido la  presente copia en un pliego se
llo 10.°, núm. 319.073, y otro del 44.\  núm. 4.691.200, en Ma
drid el misino dia de su f echa.—S Ignacio.—Santiago Urdíales.— 
Es copia.—Joaquin de Hysern. —X -_: v

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tizac ió n  oficial del d ia  24 de E n ero  de 1879, com parada  con  
la  del d ia  a n te r io r . __________  . ______

CAMBIO AL, CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS. — m u

Dia 22. Dia 2L

^ontaperpétua al 3 por 4O0a#. . o............. 44*40 44*40-35-45-37 4j2
r 14-4 7 4x2-50-52 4

no publicado. * 4 4*55á plazo  4 4*50 ' 4 4‘42 4ií-37fi9
14*52 4x2 fin cor.; 

!4‘47 4i2-50finpróx. 
m  publicado. 44*42 14*55 fin cor.; 14*60 

| fin próx.
pequeños. 44*4 0 44*52 4{2

ídem id. id., exterior. ...................: . . .  * *pequeños. » 45*4 5
Deud« «aoríisab le  gok l x ie r é sd é ia  por

406 in terior  ......... . . ..................... A . .  32*60 32*62 4x2-60-67 4 ¡2no publicado. 32*50 »
* pequeños. 82*60 32*55-50no publicado, 32*50 *

Bonos- del fesoro, de 2.066 r*., 6 p o rt 0$ > ? I Í-
interés as.ua!.   ..........   '94*15 91 0x0-94‘4 5-90*65

, no publicado. » 91 0¡a
Idem id., segunda emisión................................. * 94 0[0 ,

6* cantidades pequeña*. » 94*05-94 0x0-94*45
S5dul&s hipotecarias del Banco Hipotect-

rio de España al 7 por 4 OS  » <63*50
Idem id. al 6 por 4 00............... .......  96*40 96*40-45
Obligaciones riel Banco y  del te so ro  al 6

por 4 08, serio interior...............  96*9# 96*90-9.5en cantidades pequeñas. 96*95 96*90-97 0[0
ídem id .id ., id. exterior     97 0j0 97 0x0&n cantidades pequeñas, 97 0[0 »
ídem del Tesoro sohr© produetc do A.dua-

* a s . . . . .  ..........   94*95 95 0x0-94*95-95 «¡Ono publicado. 95 0x0 »en cantidades pequeñas. » 95 lx0-95405
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850,
de 4.000 rs........................ ......................  73 0|0 »

Obras públicas de 4.’ de Julio de 4 858, de
8.000 r s . .       » 47 0x$

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de^GOérS ........     83*20 28*4 0-4 5-25-20

no publicado. » 28*30& p lazo . » 28‘4o fin cor.
ídem id. de 50,000 r s      » 28*45
ACCic-Res del Banco de España................... 268 0x0 265 0^-268*50

264 ( j0no publicado. 264 0x0 260 OjO-2'óX 0|0
262 0x«

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

I s ¿ A I  ^r£?icio .| | . ss&s&wae*

«kibacsto» e«.«I 4 [4 * I LogroMo „. „. § par. ¡,
Mtoy..*e.*«íj » BLorca.. 4x* I »
A l i c a n t e , p a r .  * g L^ffc. . e 4x4 ¡ s
Almería... ♦. i » 4\k § Málaga. .  *, r | par. i ¿
Avila. . . . . . . I 4 \ i  »’ i  M urcia... . .  J  4j4 I
J8adajoz..».J R4 * | O r e n s e . . . .1 • ■ 4¡4 *
Barcelona,. .  |  * 3[S |  Oviedo.. . . . .  J » J ^4
Béjar S 4x4 » jj F a len cia .. .  J  * \
Bilbao. . . . .  J  par. » i  Palma Mdl.bf »*>*. J »
Burgos... o. . |  par. * g P am plona... í par. i .■».
€ á c e r e g ... .J  4x̂  » S P ontevedra.{■ par. f •
C á d iz ;..... J  » 8t8 [i Reus... ........... ¡ par. »
Cartagena...| p,Lr. r ® Salamanca. J  4x4 »
Castellón.. .  J  4x8 » |  S. Sebastian.1 * !' 4r4.
Cíudad-RetLt- 4x§ » 1 Santander...!  » ¡ 4r8
Córdoba... J  4t4 * 3 Sta.GrnzTfeJ »
C o r t t ñ a . , J  par. » I C a t in g o ...  ,!  par. i
fen en ca» ....! |  S eg o v ia ... .  J  par. I •
F e r r o l . . . . . . 4x4  ̂ ¡  S e v illa ... . . . ! .  ■ » 4x8
O ero n a ...3. |  par. » | S o r í a . . . . . . J  par,'; >
G yon.. . , . .  J  par. * A Tarragona, .  i par. >
granada... 4x8 » T e r u e l . . . . . .  » ^ 8 '
Guaaal&jara 3 4 v T o le d o .. . . . . !  W  '¿
S®1?*,..........•! 9 Tudela.. . . . .  ¡ «tS >
S u e lv a ... . .  I .? 4|2 I Y alenciá.. . , 1  par. f 7.
H uesca ...... » 4t8 Y alladolíd. ,  i 4i8 ^

' par' » ¡ Ti«°   *le rsz  tr o tV -  par. *, V i t o r ia . . . . .  par. »
Y par*  ̂ i Z a m o ra ..... 4[S »

t A : : : :  | Par.

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 9Z DE ENERO*

 ̂ , i 8 Por 400 exterior..*  á 48 44r46. ~
per 400 in terior .... á 43, 

í 2 por 400 smortizable á 34 7x8.

¡¡  pr < I d m
Consolidados ingleses© . * , í  96 5x46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
LÓRdTí^, diRíi fecho., dibJ. 47*20.•

í: 8» diíií- v itíU , fraile» 4*92-94. : L.:,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

No se h a recib ido  el anuncio.

Direccion general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, a>( r i vió en Albacete, A vila, Burgos, 

Cáceres, Cuenca, G ranada, Jaén," P atencia, Salam anca, Segovia, V aila- 
do lid  y  Zam ora.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p a r te  rem itido  en este dia p o r la  In tervenc ión  del M ercado d e 

granos y no ta  de precios de artículos de consumo, re su lta  lo. 's igu ien te: 
C arné de vaca, ele 45 á MS pesetas la arro b a , y  á 1 ‘35.el k ilogram o. 
Idem  de carnero , i .  3*75 pesetas la libra , y  á *‘$0 el k ilóg ram o . 
Despojos de cerdo, de 40 á 02*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘5o á 0*60 la 

lib ra , y  de D06 á \ ‘29 el kilógram o.
Tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la a rro b a ; de 0*30 i  9*94 la lib ra , 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógcarno.
ídem  fresco, de 4 7‘50 á pesetas la a rro b a ; de 0*72 á 0*84 la li 

b ra . y cíe 4*55 á 4*75 el kilógroino.
ídem  en  canal, de t7 á f's pesetas la  arroba..
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la lib ra , y de SM5 á 2*4i el kílógram o. 
Jam en, de 22*50 á 35 pesetas la  a rro b a ; d$M ‘25 á 4*75 ía  lib ra , y 

de sr69 á 8*80 el kilogram o. "
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*45, y de 0*4» á 0*52 pesetas el k iló - 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la l ib ra ,• 

y  de 0*54 á 4*28 e! kilogram o.
Judías, de 5 50 á 8*50 pesetas la. a rroba ; de 1.0*25 á 6*37 l a  l ib ra , y  

de j) '5 4  á 0*70 el kilogram o.
Yino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0'35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á Q‘S8 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el d ec ilitro .

N ota . M e s e s  d e g o l l a d a s  m  e l  d i a  d e  aym*. —Y acas, 4 73.—C am e
los, 307.—T erneras, 59.—Cerdos, 269.—Tota), 808.

Sú pes« en  l ib r a s . . .  4 48.819.—Idem en k iló g ra m o s ..<» 68.OSO.

Estado de ios producios recam ados m  esta capital m  el dia 
de ayer per arbitrio* sobre artículos 4e consumo* .

£*ÜKTOS DS RSCAUnACION. P t s .  C'á«ís.¡¡PUNTOS DK RECAÚIíACION. P t S .  C é t o t i .

Toledo . v*r r  .v  a ■ 8.862 30 ¡ Fábricas de cervezas:
S egovia . > v ¿ c • 4.24 i U6 i p r im e ra  q u in c e n a .. »
N o rte ., • .. .  o»«s . * •. •- -• - . ¡ 6.35 9*94 Pozos de  h ielo  in íe rv . a.
B i lb a o , . a , . . . » ,# . -  - #*<• 748*76 F áb rica  de gas, cok y
A rag o n .V     4.358*09 r e s i d u o s . ; . . » . . , . , .  » '
V a le n c ia , . . . . c « «  .«■«. 8.813 58 M a t a d e r o s . 20.022*60
M e d i o d í a . . , 42.763*75
Correos.., c . í  T o t a u . . » . 49.422*82

'

•Lo que se anun.cia al púb lico  p íu a  su conocim ien to ,
M adrid 24 de Enero d e ' Í379.---SI A lcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADIRD. — Esta noche, á las nueve, leerá en el A teneo 
científico-y literario D. V entura Ruiz Aguilera una poesía  
inédita titulada E l I n v u r n o .

Con el títu lo  de Guia del p ro p ie ta r io  de fincas rú s t ic a s  
y  urbanas  h a  empezado á publicarse en esta  Corte u n a  in 
teresante rev ista  quincenal bajo la d irección de los seño
res D. José Indalecio Caso y D. L uis A lvarez A lv istu r. 
Com prende esta publicación u n a  extensa sección oficial y 
o tras de consultas, fo rm u la rio s , lecciones prácticas, nove
dades y re c re a tiv a , así corno un  detallado índice legal de 
la propiedad.

El d istinguido escrito r D. Ju an  F a s te n ra th , n a tu ra l de 
Colonia é hijo  adoptivo de S ev illa , acaba de dar á  la  es-, 

Yampa el tom o V de su  in teresan te obra L a  Walhalla y  las  
glorias de A lem an ia .

Nos ocuparem os con m ayor espacio en el exam en de 
esta pub licac ión , lazo que une á los pueblos alem an y es
pañol.

La Biblioteca enciclopédica popular  i lu s tra d a  acaba de 
publicar eí sexto to m o , Manual de Mecánica p op u lar ,  
cuyo au to r es e] Catedrático de la F acu ltad  de Ciencias 
D. Tomás Arido.

La ciencia,do las fuerzas y del m ovim iento  es la p a rte  
de los conocim ientos hum anos que con m ás provecho p u e
de cu ltiv a r el hombre. Eu todas las esferas de la v ida  , en 
todas las in d u stria s , en todos los oficios, en todas las fá b r i
cas y .  en todos los talleres hay necesidad de considerar 
m ovim ientos, cau saaq u e  los p roducen , que los m odifican 
y  que los dificultan ó ios im piden.

P o r lo tanto , puede decirse.que la M ecánica es la c ie n 
cia  que tiene m ás aplicaciones y la m ás ú til á  toda clase 
de perso n as: el nom bre del au to r es segura g a ra n tía  del 
m érito  del libro.

Con el títu lo  de Guia Judicial de E sp añ a  p a r a  1879 
acaba de publicarse un  libro indispensable p ara  todos los 
funcionarios públicos, y especialm ente para  los Sres. Ma
gistrados, Jueces, Fiscales, Relatores, Secretarios y  E sc r i
banos; Abogados, R egistradores de la propiedad, N otarios, 
P rocu rado res, Cónsules, Agentes de negocios, de Bolsa y 
de Comercio; Sociedades, em presas, corporaciones y p a r ti
culares que tengan que acudir á cua lqu iera  oficina p úb li
ca, Juzgado ó T ribunal de España. 

S e‘'halla de ven ta  en la co lie de la  F lora, núm . 4.

Los pedidos desde provincias pueden dirig irse al A d
m in istrado r de la  Guia, rem itiendo  el im porte  en le tras  de 
fácil cobro.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan, en paga: de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada-para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á s\r cobro/puesto que esta Administra- 
tóon ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
cioñes, y no-dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.—EDICION, OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.
L E Y ELECTORAL DECRETADA EN 28 BE DICIEM- 
Ju bre de 1878.—Edición oficial. Precio*. % reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros
de la Imprenta Nacional.

- -- --
f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN- 7 DE ENE- 

rodé 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2¡ rea
les cada ejemplar.

T EY, DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
■ Ll.Ejército.—i-Édicion oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de )a Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, ágesete cada 
ejemplar.

pEGLAMENTO PARA EL REEMPLAZÓ Y RESER- 
“  va del Ejército, -aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de i 878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

C E  VENDEN EN PÚBLICA Y EXTRAJUDICIAL SUBASTA, EN CON- '
^  jun to , los b ienes proceden tes de la tes tam en ta ría  del Sr. D. Benito 
F erran d ez , sitos, en la. v illa  de C intruénigo, p ro v in c ia  de N av arra , y  los 
constitüy  en:

T resc ien tas  tre in ta  y  nuev e  rob ad as de o livar.
V ein titan tas yugadas-de v iña .
Las tie r ra s  b lancas ó de p an  llev ar, y  los censos co rrespond ien tes 

á la re n ta  anual de 705 robos de trigo.
Diez y  nueve casas p a ra  inquilinos, u n a  fo n d a -p a ra d o r  y  la casa 

so lariega con sus bodegas y  aceiterías.Y un m olino de ace ite /a scen d ien d o  los productos líqu idos de d i
chos b ienes á 50.000 rs. p o r  un  quinquenio .

La subasta  se ce leb ra rá  en la refe rid a  villa de C intruénigo  el 27 de  
F eb rero  inm ediato , en la Casa Consistorial, á las doce del d ia , an ta  
el N otario  de la m ism a D:F elipe  P egeñante, b a jo  el tipo  de  la  can tidad  
ofrecida en alza, ad judicándose el rem ate  al m ejor postor.

La tasación  de las fincas, los títulos de p ro p ied ad  y  las condiciones 
de la subasta  es ta rán  de m anifiesto en la enun c iad a  N otaría .

C intruénigo 22 de E nero  de 4 879. =  P o r los ejecu to res tes tam en ta 
rios, Ju lio  Aisa y  P e rp iñ an . X —948

S A N T O S  D E L  D I A ,

La Conver8ion‘de San Pablo, Apóstol, y  Santa E lvira , 
virgen y  m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de la Inclusa.

ESPECTÁCULOS.

TE ATRO R E A L .— A las ocho y media*—Turno impar.— 
Crispina c la Comar.e. - r

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media .—María Stuar-  
do.—Enmendar la plana á b ios.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.—Las 
dos, Princesas.

Gran'baile de máscaras de doce y  media dé la noche á la  
madrugada.

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y  media . —La novela 
del amor.—Las hijas de Fulano*

TEATRO DE LA COMEDIA..— A las ocho y media.—S i 
noveno mandamiento. —Esto, lo otro y lo de más allá.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES,.—A las ocho y media.—Los 
baños del M anzanares—Cuestión de conciencia.—E ntre m i sue
gra y  m i tio.—Reclamaciones y bombos.

TEATRO-SALON ESLÁVA.—A las ocho.— A beneficio del 
primer actoi" D. José Mesejo.,—Con la cena y sin  cenar.—\V aya  
un Mol—A seis reales con prin cip io .—El cementerio del año.— 
Baile.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.—A  beneficio del 
primer actor D. Ricardo Sim ó .—El Jorobado.—Los gondoleros*

SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad El Gavilán  
celebra baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines de diez á doce y  de dos á cuatro.


